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1.- Introducción 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación hace necesario que 

los centros adapten las normas de convivencia a los planteamientos establecidos en la misma.  

“La misión fundamental de la escuela es formar personas capaces de asumir la 

responsabilidad de sus actos, de decidir sobre sus vidas y de contribuir con su esfuerzo al progreso 

y mejora de la sociedad democrática, abierta y plural que van a vivir. Es preciso que nuestros 

escolares respeten las normas de la escuela y respeten a sus Maestros y se respeten entre sí, pues, 

con ello, aprenderán que el respeto a las leyes y a las instituciones es la base de nuestra 

convivencia democrática.”  

(El DECRETO 15/2007, de 19 de Abril de 2.007, BOCM nº 97, marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid) 

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida en sociedad y se 

adquieren los hábitos de convivencia y de respeto mutuo. Por ello, la formación en el respeto de 

los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de 

los principios democráticos de convivencia es, de acuerdo con la Constitución, las distintas Leyes 

Educativas y nuestro Proyecto Educativo del Centro, uno de los fines primordiales que debe 

seguirse en la formación de nuestros alumnos/as. 

Y por ello las normas de convivencia del Centro pretenden potenciar un clima de responsabilidad, 

de trabajo y esfuerzo, que permita que todos los alumnos/as obtengan los mejores resultados del 

proceso educativo y adquieran los hábitos y actitudes fijados en el Proyecto Educativo del Centro 

y en el Proyecto Curricular. 

El régimen de convivencia vendrá establecido por lo que determine la legislación vigente en cada 

momento.   

1.1-Situación de partida 

1.1.1. Generalidades 

El clima  de convivencia del Centro es positivo y el sistema de relaciones, tanto dentro de 

los diferentes sectores de la Comunidad educativa (profesores, alumnos, personal de 

servicio y alumnado), como entre ellos (maestros-alumnos, maestros-personal de servicios, 

personal de servicios-alumnos), es correcto y respetuoso. 

 

Los Maestros manifiestan mayoritariamente que el comportamiento de nuestros alumnos 

es, habitualmente, bueno y respetuoso.  

 

Las conductas más reprobadas por el profesorado son las que tienen que ver con los 

alumnos que demuestran poco interés por sus clases, que no trabajan, que no traen el 

material necesario, que no prestan atención o /y distraen a sus compañeros, interrumpiendo 

la marcha normal de la clase. 

 

A las familias les preocupa principalmente aquellos procederes de los alumnos que 

interfieran en el proceso de enseñanza–aprendizaje de sus hijos, que impiden que las clases 

se desarrollen en las mejores condiciones y no puedan aprovecharse debidamente. 
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Los alumnos conceden importancia principal a que se respeten sus pertenencias y a que el 

comportamiento de los compañeros no dificulte que las clases puedan impartirse con 

normalidad. 

En los últimos años, quizás por la publicidad en medios sociales, se ha incrementado 

las protestas de padres refiriendo a que sus hijos sufren acoso, así que, aunque en la 

mayoría de los casos, estas no resultan realmente situaciones de acoso, se ve la 

necesidad de incluir un apartado específico. 
 

1.1.2.      Tipos de  conflictos más frecuentes: 

 Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los 

compañeros... 

 Distracción y  falta de atención. 

 Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

 Pérdida de respeto entre iguales o a menores durante el recreo, en las entradas y salidas 

al centro, en las actividades complementarias, …. 

 Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del maestro y familia. 

 Pequeñas disputas y  peleas en espacios comunes (baños, patio, pasillos,…), algunos 

insultos de tipo racista o sobre las características físicas. 

 Actitudes de rechazo entre los alumnos. 

 Conflictos interpersonales entre compañeros. 

 Bajo nivel de autoestima. 

 Agresividad en las relaciones interpersonales. 

 

1.1.3.     Causas:  

 En el alumnado: falta de motivación, dificultades de aprendizaje, impulsividad y poca 

reflexión, falta de herramientas para  resolver los conflictos adecuadamente, ausencia 

de un referente de autoridad y llamadas de atención. 

 En las familias: en ocasiones falta de colaboración y/o implicación en los aspectos 

escolares (no revisan si  traen el material a clase, ni si tienen tareas para casa, si salen 

con retraso de casa, etc.), e incluso a veces, poca responsabilidad de la familia ante el 

centro en casos puntuales. Se detecta la necesidad de un cambio de actitud y un mayor 

compromiso en algunos aspectos, por ejemplo en la dosificación de la televisión, 

ordenador y videojuegos, en la insistencia en los valores (respeto, solidaridad, 

compañerismo,…), límites y normas claras,… 

 En el profesorado: Poco diálogo individual tutor-maestro-alumno, posible falta, en 

algunos momentos,  de habilidades en el  manejo del aula por parte del maestro, … 

 

1.1.4.      Respuestas que se dan 

Los tutores resuelven los conflictos con diálogo y pactando con sus alumnos las normas 

que van a regir la buena marcha de la clase. El Equipo Directivo apoya esta labor 

reforzando las medidas disciplinarias aplicadas. 

 

Se informa a los padres permanentemente de los conflictos que surge bien en el 

momento, a través de la agenda, o bien en las frecuentes entrevistas de los tutores 

ya que, debido a la corta edad, es necesario utilizar los conflictos que surjan como 

medio para educar e ir formando el carácter y la personalidad de nuestro 
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alumnado. Si las faltas son leves, pero se repiten, se informa a las familias con un 

partes de faltas. (Anexo I). 

 

 

Si surge algún problema, la actuación con los alumnos es la siguiente: 

 

1. Hablar con el alumno o con los implicados. 

2. Intentar que se aclaren las cosas. 

3. Presentar disculpas, pedir perdón y asumir la posible sanción: 

 Amonestación 

 Llamar a sus padres y ponerles al corriente de lo sucedido. Notificación 

por escrito. (Parte de incidencias) 

 Quedarse sin recreo y hacer algún trabajo relacionado con el conflicto 

 

4. Si la falta es grave o muy grave, se procederá o es reiterativo, poner en marcha los 

procedimientos   establecidos en el apartado 7.2 y 7.3 de este Plan. 

Entre las acciones puestas en marcha hasta ahora destacamos: 

- Las destinadas a informar a los alumnos sobre el funcionamiento del Centro y su 

organización 

- Las que suponen la divulgación y aplicación del R.R.I. y del Plan de Convivencia 

en todos los sectores de la comunidad educativa 

- Los debates en clase sobre la convivencia, sobre las normas relacionadas con éstas 

que aseguren el correcto trabajo en el aula 

- La implicación a los padres para que animen a sus hijos a seguir conductas positivas 

respecto de las normas establecidas 

- La realización de campañas en el centro: de limpieza, etc. 

- La aplicación del Plan de Acción Tutorial y en concreto el trabajo especial con 

algunas familias,  para facilitarles el apoyo, ayuda y orientación que deben ofrecer a 

sus hijos e hijas. 

- El establecimiento de documentos internos que facilitan el control y seguimiento de 

los casos más significativos. 

 

El  Equipo Directivo, los Maestros y la  Orientadora vienen sumando su esfuerzo para poner 

especial énfasis en atajar cualquier manifestación xenófoba, racista o de acoso que pueda darse 

en el Centro. 

 

2.- Objetivos 

Con el presente plan, nos planteamos:  

- Establecer con claridad unas normas de comportamiento que regulen la vida escolar y que 

todos los sectores de la comunidad educativa acepten y se comprometan a respetar. 

- Adquirir el compromiso de trabajar por la defensa de la paz, luchando contra: desigualdades, 

injusticias, intolerancias, injerencias en asuntos ajenos, transgresiones a la libertad, 

fanatismo de toda índole y cualquier otro factor de los que favorecen la aparición de 

conflictos y agresiones.  

- Facilitar la convivencia y responder a la necesidad de desarrollar estrategias educativas que 

procuren mejorarla continuamente, y fomenten el diálogo, la colaboración, la solidaridad, el 
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orden y la disciplina. Y con ello conseguir que en el centro reine un clima de trabajo, 

cooperación, camaradería y respeto. 

 

- Desarrollar un modelo educativo que procure la formación de personas:  

libres, responsables, seguras, solidarias, con espíritu crítico y dispuestas a cooperar 

y alcanzar un nivel adecuado de conocimientos que les permita el desarrollo integral y 

armónico de la personalidad, capacitándolas para ser miembros activos de la Sociedad, 

capaces de comprender y respetar los derechos humanos y el medio ambiente, siendo 

capaces de establecer un mayor compromiso con la justicia y la solidaridad. 

2.1. Para el centro en general 

Á Asegurar el orden interno que permita conseguir en grado óptimo los objetivos educativos 

de nuestro Centro. 

Á Divulgar e implantar entre todos los miembros de la comunidad educativa este Plan., 

especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la 

disciplina, a la descripción y calificación de las faltas y los procedimientos de corrección 

de las conductas que las incumplen. 

Á Concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de conocer 

y respetar los derechos y  deberes de todos los sectores que la componen. 

Á Potenciar, dentro del plan de acción tutorial, todas aquellas actividades que favorezcan el 

orden, la disciplina y el respeto mutuo, entre los que cabe destacar la elaboración y el 

seguimiento de las normas específicas del grupo clase. 

Á Desarrollar una intervención preventiva como medio para lograr un buen clima de 

convivencia. 

Á Cimentar las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad y la 

interiorización de las normas de convivencia. 

Á Utilizar las medidas punitivas como último recurso para solucionar los problemas de 

convivencia, y sólo cuando las estrategias motivacionales y educativas no hayan dado 

resultado o la no intervención pueda generar males mayores.  

Á Establecer límites claros para la conducta inaceptable 

Á Desarrollar acciones que faciliten las relaciones entre los miembros de la comunidad 

educativa. 

Á Fomentar la  formación  del profesorado y familias para la convivencia. 

Á Estudiar en el mes de septiembre de cada curso la aplicación de las normas citadas y su 

difusión entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

Á Incluir en la PGA y en el Plan de Acción Tutorial los objetivos prioritarios para el curso. 

Á Favorecer actitudes de respeto y de tolerancia en la  toma de decisiones grupales. 

 

2.2. Para el profesorado 

Á Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y 

sistemática en el tratamiento del orden y la disciplina. 

Á Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el 

esfuerzo conjunto del maestro y los alumnos. 

Á Analizar las causas de las conductas disruptivas y procurar resolverlas como paso previo 

para solventar problemas de convivencia. 

Á Potenciar el papel de la autoridad  que debe recaer  en el adulto. 

Á Tomar decisiones justas y democráticas ante los problemas de comportamiento del 

alumnado, según los acuerdos establecidos. 
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Á Actuar de manera coordinada todo el profesorado del centro estableciendo unos buenos 

canales de comunicación cuando surjan problemas o conflictos entre los alumnos 

Á Potenciar la educación en valores junto a  los demás contenidos del currículo.  

Á Formación en: Habilidades para neutralizar el desgaste profesional. 

Á Proceder a través de técnicas de mediación en caso de conflicto entre maestros, donde el 

diálogo sea lo más importante. 

 

2.3. Para el alumnado 

Á Desarrollar el interés por el trabajo cooperativo y solidario. 

Á Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de raza, sexo o 

edad. 

Á Aumentar la autoestima a partir de valoraciones positivas sobre las características 

personales positivas de cada uno. 

Á Crear un clima de confianza y comunicación interpersonal en el grupo. 

Á Mejorar la capacidad de los alumnos dotándoles de las estrategias necesarias para resolver 

los conflictos a los que se enfrentan en la vida cotidiana. 

Á Aprender a participar democráticamente en las asambleas de aula, respetando los turnos de 

palabra y cumpliendo los acuerdos establecidos. 

Á Desarrollar habilidades para el diálogo de tal manera que sean capaces de afrontar los 

conflictos del aula de un modo constructivo. 

Á Aprender a expresar sentimientos y emociones con firmeza y sin agresividad. 

Á Se preverá una atención específica al alumnado que, por diversas causas, presente 

comportamientos que alteren la convivencia en el centro y la de aquel otro alumnado que 

padece sus consecuencias. 

Á Las normas para los tiempos del recreo.  

Á Programa de habilidades sociales con el alumnado, fundamentalmente desde infantil. 

 

2.4. Para las familias 

Á Fomentar la implicación de las familias  

Á Informar cada curso de las normas de convivencia básicas 

Á Formación de las familias. 

Á Fomentar en sus hijos el respeto hacia sus maestros y compañeros. “No hablar mal de los 

maestros delante del niño”. Canalizar las críticas hacia los maestros mediante el diálogo 

con ellos y con el Equipo Directivo. 

Á Fomentar en sus hijos habilidades básicas de: 

o Atención al maestros cuando explica y manda los deberes.  

o Tener todo el material preparado en las carteras. 

o Anotar todos los ejercicios y actividades que hay que hacer en casa. 

o Insistir en la realización de los mismos antes de hacer otras cosas como ver la TV, 

salir al parque, … 

o Comentar con ellos cómo ha sido su comportamiento en clase. 

 

3. Actividades 

3.1.    Dentro del horario lectivo 

3.1.1. De prevención 
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Á Informar al principio de curso sobre el Plan de Convivencia y sus Normas a toda la 

Comunidad Educativa.  

Á Dar a conocer al alumnado las normas de funcionamiento de la clase. 

Á Celebración del “Día escolar de la no violencia y la Paz” 

Á Celebración de actividades puntuales que favorezcan la convivencia: festivales: 

navidad, carnavales, graduación, fin de curso, manipulativos, espectáculos (teatro, 

conciertos, cuentacuentos,…), actividades en la naturaleza (granja-escuela, sendas,…), 

actividades culturales: semana cultural, visitas a museos y exposiciones, excursiones a 

otras localidades, conocer nuestra ciudad, etc. 

Á Realización de actividades que favorezcan la cohesión grupal: resolución de conflictos, 

hábitos de higiene, trabajos de grupo, dinámica de grupos, socialización, 

multiculturalidad,… 

Á Analizar en tutoría la marcha de la convivencia de la clase cuando sea necesario y, al 

menos, al final de cada trimestre. 

Á Fomentar, en toda la actividad escolar, los valores democráticos: la tolerancia, la 

igualdad, la justicia, la aceptación de la diversidad, la resolución de conflictos de forma 

pacífica y no violenta, etc. 

Á Sensibilización contra el Maltrato entre Iguales (bullyng). 

Á En el primer trimestre se trabajará de manera preventiva actividades para la 

prevención de bullying. (Se adjuntan actividades recomendadas y que se incluirán 

en el P.A.T.) 

Realizar en todas las aulas de 3º a 6º sociogramas a fin de detectar posibles casos 

de conflictos. Se usará la herramienta SociEscuela para la detección de 

situaciones de exclusión social y riesgo de acoso entre compañeros. Será 

importante saber los alumnos/as prosociales. 

Fomentar en el aula la figura del mediador. 

 

 

3.1.2. De intervención 

Á Abordar a lo largo del curso cualquier incidencia puntual que altere la convivencia. 

Á Tratar, cuando el tutor lo considere necesario, cualquier aspecto que afecte a las buenas 

relaciones y la convivencia del grupo o parte de él. 

Á En caso de detección de un supuesto caso de acoso, iniciar el Protocolo de 

Actuación dela Comunidad de Madrid 

(http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia)  

3.2.      Fuera del horario lectivo 

Á Presentación al principio de curso a los padres y nuevos maestros: el Plan de 

convivencia, el plan de Acción Tutorial, el Plan de Atención a la Diversidad, … Estos 

documentos estarán a disposición del claustro en el drive del centro a fin de que 

puedan acceder a ellos, pero sin poder modificarlos ni compartirlos. 

Á Debate y revisión del Plan de Convivencia en los ciclos, y en la CCP y en la Comisión 

de Convivencia  

Á Coordinación, buscando sobre todo una actuación coherente, de todo el profesorado en 

materia de convivencia para evitar ambigüedades y contradicciones que puedan 

confundir al alumnado y propiciar diferentes comportamientos según el maestro  

presente. 

 

 

http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/sociescuela
http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia
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4. Normas de aplicación , organización y funcionamiento 

4.1.      Ámbito de aplicación. 

Podrán corregirse, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, los actos contrarios a las 

normas de convivencia del Centro realizados por nuestros alumnos y por cualquier otro 

participante en las actividades que se realizan fuera del horario lectivo: 

Á En el recinto escolar. 

Á Durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, dentro o fuera 

del centro. 

Á En las actuaciones que, aunque realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o 

directamente relacionadas con la vida escolar y/o afecten a sus compañeros o a otros 

miembros de la Comunidad Educativa. 

 

4.2.     Criterios de aplicación 

Los criterios que han de regir en la aplicación de las correcciones serán: 

Á Educación: Cuando la comisión de una falta haga necesaria la adopción de medidas 

disciplinarias, las correcciones que se impongan deberán tener un carácter educativo 

y deberán contribuir a la mejora de la convivencia y al proceso general de formación y 

recuperación del alumno; por lo que en ningún caso dichas correcciones afectarán a su 

derecho a la educación y a la evaluación. 

Á Inmediatez: Para que las correcciones sean efectivas han de aplicarse lo más cercanas 

posibles al momento en el que las faltas sean cometidas, de esta forma el alumno 

establecerá la asociación conducta-consecuencia. 

Á Proporción: La corrección ha de ser proporcionada a la falta, teniéndose en cuenta las 

circunstancias concretas que la rodeen (la edad, situación y circunstancias personales, 

familiares y sociales del alumno, y demás factores atenuantes o agravantes). 

Á Consistencia: Las mismas conductas han de tener siempre las mismas consecuencias, 

sin perjuicio de los atenuantes y agravantes que concurran en aquellas. 

Á Interés general: A la hora de aplicar las correcciones se considerará la repercusión que 

las faltas tengan en el resto del alumnado y en sus derechos. Con carácter prioritario se 

considerarán los derechos de la mayoría de los miembros de la comunidad educativa y 

los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso. 

Á Respetuosas  con la integridad física y la dignidad personal del alumno. 

 

 

4.3.     Reparación de daños y situaciones excepcionales 

 Los alumnos están obligados a reparar, o a hacerse cargo del coste económico de su 

reparación, de los daños que causen, individual o colectivamente, de forma 

intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. La reparación económica 

no eximirá de la sanción. 

 Asimismo, estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. La restitución no 

eximirá de la sanción. 
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 Los padres, o representantes legales, asumirán la responsabilidad civil que les 

corresponda en los términos previstos por la Ley. 

 En supuestos excepcionales, a decisión del Director o la Comisión de Convivencia, la 

reparación material de los daños podrá sustituirse por la realización de tareas que 

contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, o a la mejora del entorno 

ambiental del mismo.  

 Los alumnos están obligados a la presentación de excusas y a reconocer su 

responsabilidad cuando se hayan producido agresión física o moral. Lo harán en 

público o en privado según la naturaleza de los hechos y a decisión de quien establezca 

la sanción. 

 

4.4.     Prescripción 

 Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses,  las graves en el de seis meses, 

las muy graves en el plazo de doce meses, siempre contados a partir de la fecha en que 

los hechos se hubieran producido. 

 Las sanciones impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el plazo de seis 

meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos plazos 

contados a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al interesado. 

 Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos. 

4.5.    Circunstancias atenuantes y agravantes 

Á Atenuantes: 

- Arrepentimiento espontáneo. 

- Reparación inmediata del daño causado 

- Reconocimiento de la falta. Cuando el alumno reconozca su falta ante el maestro, 

el tutor o algún miembro del Equipo Directivo asumiendo su responsabilidad. 

- Falta de intencionalidad. Cuando el alumno cometa la falta sin intención de 

causarla  

- Enfermedades que supongan alteraciones de la conducta, dictaminadas por un 

especialista. 

 

Á Agravantes: 

- Intencionalidad. 

- Premeditación 

- Reincidencia o reiteración. Se considerará esta agravante cuando se cometa la 

misma falta una segunda o más veces. 

- Colectividad. Cuando la comisión de la falta se ampare en un grupo. 

- Alarma social. Esta agravante se considerará cuando la falta suscite alarma en el 

resto del alumnado y/o sus familias. 

- Uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

- Causar daño, injuria u ofensa a compañeros o a cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa. 

- Conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 

nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 
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padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o 

circunstancia social. 

 

 

4.6.       Protocolos de actuación 

Los maestros implicados deberán dejar constancia de las faltas graves mediante 

amonestación escrita, que se entregará a la Jefatura de Estudios. 

Todas las correcciones a aplicar como consecuencia de la comisión de faltas  graves 

se establecerán una vez oídos el alumno, su tutor y, en su caso, los maestros afectados. 

 

De las faltas graves cometidas y de las sanciones derivadas de su comisión para ser 

corregidas, habrá de darse cuenta por escrito a los padres de los alumnos. 

 

En el caso de actuaciones contrarias a las normas de convivencia por alumnos de 

otros centros dentro de nuestras instalaciones y/o participando en actividades 

organizadas por este centro, se informará a sus familias y a los centros en los que 

estén matriculados, sin perjuicio de aplicar las sanciones que de acuerdo con nuestro 

R.R.I. le puedan corresponder. 

 

 

4.7.     Procedimientos 

4.7.1. Ordinario 

 Ante cualquier infracción a las normas, el tutor / profesor notificará por escrito 
a las familias el hecho 
 

 Se aplicará con carácter general respecto de las faltas leves, así como a las graves 

cuando, por resultar evidentes la autoría y los hechos cometidos, sea innecesario el 

esclarecimiento de los mismos, y en las faltas muy graves en caso de ser flagrante la 

falta y, por tanto, resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, excepto 

cuando correspondan las sanciones tipificadas como f) y g) del  art.14 del Decreto de 

Convivencia. 

 En su tramitación se tendrá en cuenta:  

- Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser 

sancionadas de forma inmediata por el Maestro que presencia el hecho y  

comunicará la sanción al Tutor y al Jefe de Estudios y se informará a los padres, 

madres o tutores legales. (ANEXO I) 

- En el resto de los casos, el tutor, una vez recibida la comunicación de la falta 

cometida, oirá al alumno infractor y, en su caso, a cuantas personas se considere 

necesario. Posteriormente, impondrá la sanción correspondiente de manera 

inmediata o la propondrá al Jefe de Estudios o al Director si compete a ellos. 

- La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de siete 

días naturales.  

- Se deberá dejar constancia escrita de la sanción adoptada, haciendo constar los 

hechos y los fundamentos que la sustentan. 
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4.7.2. Especial 

 Se seguirá en caso de las faltas muy graves, excepto las establecidas para tramitarse 

mediante procedimiento ordinario. 

 Incoación de expediente:  El Director del centro, por iniciativa propia o a propuesta 

del profesorado, en el plazo de dos días lectivos desde que se tuvo conocimiento de 

la comisión de la falta, incoará el expediente y designará a un Maestro del centro 

como instructor. 

 Adopción de medidas provisionales: podrá decidir, comunicándolo al Consejo 

Escolar, la suspensión de asistencia al centro, o a determinadas actividades o clases, 

por un período no superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en 

supuestos excepcionales, hasta la finalización del expediente. 

 Instrucción del expediente: se realizarán la comunicación de apertura de expediente 

e instructor al alumno y a sus padres o representantes legales. El instructor iniciará 

su actuación en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde su designación y 

notificará al alumno, y a sus padres o representantes legales el pliego de cargos 

exponiendo los hechos imputados, así como las sanciones que se podrían imponer y 

dándoles un plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. Podrá 

proponer las pruebas que considere oportuno, que deberá aportarse o sustanciarse en 

el plazo de dos días lectivos. 

 Concluida la instrucción del expediente, el instructor formulará, en el plazo de dos 

días lectivos, la propuesta de resolución, que deberá contener los hechos o conductas 

que se imputan al alumno, la calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes 

o agravantes si las hubiere, y la sanción que se propone. Dará audiencia al alumno y 

a sus padres o representantes legales, para comunicarles la propuesta de resolución y 

el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen oportuno en su defensa. En 

caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse por escrito. 

 Resolución: El instructor elevará al Director el expediente completo, incluyendo la 

propuesta de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El 

Director adoptará la resolución y notificará la misma.  

 El procedimiento debe resolverse en el plazo máximo de catorce días lectivos desde 

la fecha de inicio del mismo.  

 La resolución deberá estar suficientemente motivada, y contendrá los hechos o 

conductas que se imputan al alumno; las circunstancias atenuantes o agravantes, si 

las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la sanción impuesta; el 

contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer 

reclamación y plazo para ello. 

 

 

4.7.3. Disposiciones comunes: citaciones, notificaciones, reclamaciones, plazos,  

 Las citaciones a los padres de los alumnos se realizarán por cualquier medio de 

comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse 

realizado y de su fecha.  

 Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado 

en el párrafo anterior, debiendo estos comparecer en persona para la recepción de 

dicha notificación, dejando constancia por escrito de ello. 

 La incomparecencia sin causa justificada de los padres o representantes legales, o 

bien la negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no impedirá la 

continuación del procedimiento y la adopción de la sanción. 
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 La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y a sus 

padres o representantes legales, así como al Consejo Escolar, al Claustro de 

Profesores del centro y a la Inspección de Educación de la Dirección de Área 

Territorial Madrid-Este 

 Las sanciones podrán ser objeto de reclamación por el alumno o sus padres o 

representantes legales, en el plazo de dos días hábiles, ante el Director de Área 

Territorial Madrid-Este. Contra la resolución que, en virtud de esta reclamación, dicte 

el Director de Área Territorial Madrid-Este, cabrá recurso de alzada. 

 

5. Normas de conducta 

Además de los deberes recogidos en la legislación vigente y en el R.R.I., los alumnos, para el 

mejor cumplimiento del respeto a sus compañeros, adultos e instalaciones, deberán cumplir las 

normas que aquí se detallan.  

 

Su incumplimiento implicará cometer las correspondientes faltas y la aplicación de las medidas 

correctoras que, en todo caso, serán adecuadas a su gravedad  teniendo en cuenta las circunstancias 

personales del alumno y los agravantes o atenuantes que se puedan aplica. 

 

5.1.      Normas generales para los alumnos  

-  Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la dignidad, la 

integridad y  la intimidad del resto de la Comunidad educativa. 

-  Respetar la dignidad, funciones y trabajo de cuantas personas trabajan en el Centro. 

-  Respetar la dignidad, integridad física, y derechos de los demás alumnos del Centro. 

-  Asistir a clase en buenas condiciones de salud e higiene.  

-  Cumplir todo el horario escolar con puntualidad respetando los horarios aprobados para 

el desarrollo de las distintas actividades del Centro. 

-  El estudio y el trabajo académico es un deber fundamental del alumnado que tratará, en 

función de sus posibilidades, de mejorar su formación, poniendo para ello el máximo 

esfuerzo e interés. 

-  La realización de los trabajos, estudios o tareas que ordenen los Maestros, tanto en la 

clase como fuera de ella, es una obligación para todos los alumnos. 

-  Durante las horas de clase ningún alumno podrá salir o permanecer fuera del aula, salvo 

con autorización expresa del maestro correspondiente. 

 

 

5.2.      Entradas, salidas y otros desplazamientos 

-  En las entradas al recinto, al sonar la sirena los alumnos deberán situarse en el lugar 

asignado para hacer la entrada a las clases de forma ordenada. 

-  Los alumnos harán filas en la zona del patio que se les haya asignado y entrarán a las 

aulas correspondientes en orden, sin correr y sin empujarse. Todos los Maestros estarán 

presentes, cada uno con la clase  que le corresponda  y vigilarán que se cumplan las 

normas por parte de  todo el alumnado. Este comportamiento se observará 

igualmente  

por parte de toda la comunidad escolar,  en las subidas del alumnado desde el patio 

al finalizar el recreo. 
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-  Tras la salida de clase los alumnos no pueden permanecer dentro del recinto escolar, 

salvo que estén participando en alguna actividad organizada o queden bajo la custodia y 

responsabilidad de algún docente o del personal adecuado. 

-  Las salidas, entradas y otros traslados por los pasillos se realizarán en silencio y con 

el mayor orden posible y siempre acompañados por su Maestro, con el fin de no 

molestar al resto de  

      grupos que están recibiendo clase en esos momentos. 

-  Cuando un alumno o grupo de alumnos tenga que ir a una dependencia del Centro distinta 

a la de su aula, lo hará acompañado por el Maestro correspondiente, en orden y en 

silencio. 

-  Los alumnos evitarán entrar en aulas diferentes a la que le  corresponde a  su grupo. 

-  La entrada al recinto escolar y fundamentalmente a las aulas y espacios donde se imparten 

clases está reservada a Maestros y alumnos matriculados en el Centro.  Por lo tanto no se 

permitirá la entrada de personas ajenas al mismo salvo que vengan a realizar gestiones 

que tengan que ver con la administración, mantenimiento y funcionamiento del Centro. 

-  Los padres deben abstenerse de dirigirse a los Maestros durante las entradas y 

salidas, y por supuesto no deben entrar en el recinto escolar ya que en esos momentos 

los Maestros deben centrarse en el trabajo y control de los alumnos. Si necesitan 

comunicar cualquier incidencia lo harán a través de una nota escrita entregada por sus 

hijos o en Secretaría, desde donde se entregará o hará llegar cualquier información al 

Maestro  correspondiente. 

-  Todos los padres o acompañantes deben dejar los alumnos a la puerta del recinto escolar; 

sin pasar al patio, para así facilitar los accesos, tanto a las horas de entrada como de 

salida. 

 

-  Las puertas del centro se cerrarán diez minutos después de la hora de entrada no 

permitiéndose, pasado este tiempo, la entrada a clase a ningún alumno, salvo por causas 

debidamente justificadas y siempre que lleguen al centro acompañados de un adulto 

responsable que, en Secretaría, justifique por escrito la situación. 

-  A la salida, cada una de las  clases ha de quedar ordenada, el material recogido y con las 

luces apagadas. 

 

5.2.1. Fuera del horario habitual 

- Ningún alumno podrá salir del recinto escolar hasta que no finalice su horario, si no es 

acompañado por algún Maestro, o es recogido por un adulto responsable que 

cumplimente y firme el correspondiente permiso en Secretaría. 

 

5.2.2. Faltas de asistencia y puntualidad 

- La asistencia a clase es obligatoria.  

- Todos los Maestros anotarán los retrasos y las faltas de asistencia de los alumnos, sean o 

no justificados, en los partes de faltas establecidos al efecto. 

- Las faltas de asistencia al Colegio se comunicarán al Tutor, cuando el alumno se 

incorpore al centro, mediante escrito de los padres explicando las causas.  

- El Tutor decidirá la justificación o no de las faltas en función de la información que reciba 

de los padres, o tutores legales. 

- Los Tutores que detecten faltas no justificadas o situaciones irregulares en la 

escolarización de sus alumnos actuará conforme lo establecido en el plan de prevención 
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del absentismo y se pondrán en contacto con las familias para corregir estas conductas. 

Si la situación es reiterada o no es corregida se informará a Jefatura de Estudios que 

actuará en consecuencia. 

- El Jefe de Estudios supervisará mensualmente los partes de faltas.  

- En los boletines informativos trimestrales se comunicará a los padres por escrito las faltas 

de sus hijos.  

 

 

5.3.     Salud e higiene 

- Es obligatorio que las familias comuniquen al centro, al Tutor o  a la Dirección, cualquier  

- incidencia médica significativa, sea temporal o permanente. Si la situación puede afectar 

a la actividad educativa del alumno o a sus actividades dentro del Centro. Será necesario 

aportar certificado médico. 

- No está permitido beber (solo agua y con la autorización del Maestro) o comer nada, ni 

masticar golosinas, chicles o similares durante las horas de clase. 

- Los alumnos asistirán al Centro vestidos correctamente y aseados. No se permitirá dentro 

del recinto cubierto y menos dentro del  aula, el uso de  gorras u objeto similar.  

- La limpieza tanto en el aula como en los espacios comunes, debe ser un objetivo 

permanente de nuestro Centro por lo que se pondrá el máximo esmero en no tirar papeles 

u otros objetos al suelo. 

- Los alumnos no pueden traer al centro ningún tipo de medicamento, aunque haya sido  

prescrito por un facultativo. En el caso de que un alumno necesite la administración de  

alguna medicina, la familia pedirá el correspondiente permiso en Dirección para que un 

adulto acuda al centro y administre al alumno la dosis que corresponda en las dependencias 

de   administración.                         

 

           

5.4.     Actitud en las aulas 

- Cada Maestro establecerá y expondrá a los alumnos, a principio de curso, las normas 

generales y pautas de comportamiento que regularán las actividades y el trabajo en su 

grupo de tutoría o en su área. 

- El aula y en general todas las instalaciones del Centro, deberá presentar un aspecto 

cuidado, limpio y ordenado, para ello los alumnos habrán de colaborar para que sea un 

lugar agradable para el trabajo y la convivencia. 

- Los alumnos deben respetar a sus compañeros, guardar silencio, realizar ordenadamente 

su trabajo, atender las explicaciones del Maestro y cumplir las instrucciones que éste 

dicte. 

- Cada alumno recogerá y ordenará su material, puesto escolar y equipo personal siempre 

que salga de clase.  

- No se podrá abrir ventanas para asomarse o gritar a través de ellas o arrojar papeles u 

objetos al exterior. 

- En ausencia del Maestro, los alumnos permanecerán en el aula esperando la llegada de 

un Maestro que lo sustituya. Si fuese necesario el delegado de clase, si lo hay, o uno de 

los alumnos avisará al Maestro del aula más cercana o a Jefatura de Estudios de la 

situación. 

 

5.5.     Aprovechamiento de los recursos 
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- Los alumnos deben cuidar y usar adecuadamente cuantos recursos pone el centro a su 

disposición de forma individualizada. 

- Cuando el centro presta o cede a un alumno algún recurso (libros de texto, material 

informático,…) está haciendo un esfuerzo económico que no puede realizar con todos 

los alumnos y por ello los alumnos favorecidos estarán obligados a demostrar interés, 

cuidar y usar los recursos con aprovechamiento. 

 

5.6.     Uso de aseos y otras dependencias. Cuidado de materiales e instalaciones 

- Prohibido hacer pintadas en paredes, cristales, fachadas o mobiliario. 

- Hacer buen uso de los servicios, no tirar agua fuera de los lavabos y mucho menos a otros 

compañeros. No se tirarán papeles o restos a los servicios o a sus cisternas. 

- Cualquier desperfecto o daño material de los materiales y las instalaciones producido por 

negligencia o de forma intencionada, será motivo de restauración o de las reparaciones 

precisas, incluso económicas, a que hubiera lugar. 

 

5.7.      Recreos 

- Realizar los juegos en la zona asignada del patio de recreo, nunca en los pasillos y lugares 

de tránsito. 

- Los juegos en ningún caso podrán ser violentos o poner en peligro la integridad física del 

resto de los alumnos. 

- Los días que por inclemencia del tiempo o cualquier otra circunstancia no pueda ser 

utilizado el patio de recreo, los alumnos deben permanecer en las aulas a cargo del Tutor, 

con el apoyo del resto de los Maestros del Centro.  

- Los alumnos/as no podrán permanecer dentro del  edificio 

-  durante los recreos salvo que queden bajo la custodia y responsabilidad de algún 

docente, pero nunca solos. 

- En el momento de salir al recreo cada alumno recordará lo que tiene que coger de la clase 

con el fin de evitar subidas y bajadas por la escalera sin necesidad. 

- Se procurará tirar en la papelera del aula, antes de salir al recreo, los papeles y envases 

de los bocadillos o alimentos que tomemos, si así lo ha determinado el Tutor con su 

alumnado en cada Aula, si no fuera así lo depositará en los lugares fijados en el patio de 

recreo, pero nunca se tirarán al suelo. 

- Si un grupo de alumnos se queda trabajando en su clase durante el recreo con un Maestro, 

deben salir todos juntos, acompañados por el Maestro cuando este lo estime oportuno. 

- Se respetarán los días y zonas asignados para los juegos previstos en el Proyecto de 

Patio. 

 

 

 

 

5.8.       Material personal 

- Los alumnos traerán al colegio todo el material que el profesorado establezca  como 

necesario para el normal desarrollo de las actividades académicas. 

- No se podrán traer al Colegio materiales no relacionados con la actividad escolar 

(piedras, navajas, etc.), o cualquier otro material no docente: juguetes, dispositivos 

electrónicos (móviles, grabadores, alarmas sonoras, juegos electrónicos o similares). 
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- Cuando a un alumno, por circunstancias importantes, le resulte imprescindible disponer 

en el centro de algún tipo de material u objeto de los indicados en el punto anterior, 

deberá solicitar permiso expreso ante el Director del Centro que valorará la necesidad y 

establecerá las condiciones en que pueda disponer de él. 

 

 

5.9.      Participación en actividades complementarias 

- Serán actividades complementarias las que se organicen como parte de la actividad 

docente, dentro o fuera del centro y dentro o fuera del tiempo lectivo, y programadas por 

los Tutores y/o equipos docentes. 

- Todas las actividades complementarias deberán haber sido aprobadas previamente 

por el Consejo Escolar y estar incluidas en la P.G.A. y por tanto, si se realizan, serán 

de obligada participación para alumnos y Maestros. 

- Si durante el curso surge alguna actividad de salida o bien de participación en un proyecto 

específico, no incluida inicialmente en la P.G.A., para poder realizarla deberá ser 

aprobada por el Consejo Escolar, que podrá delegar en una de sus comisiones 

establecidas en el Consejo, para agilizar la decisión. 

- Las actividades que requieran la salida del Centro se organizarán en los equipos de ciclo 

bajo la supervisión de la Jefatura de Estudios.  

- Para participar en ellas se requerirá a los padres o tutores legales de cada alumno la 

correspondiente autorización, que será elaborada por el Jefe de Estudios o el Coordinador 

de Ciclo,  correctamente cumplimentada y firmada, que será conservada por el Tutor. 

- Los Maestros notificarán al Jefe de Estudios la relación de los alumnos que participan en 

la actividad, así como la de  los que no participan.  

- No puede salir del Centro ningún alumno que no haya sido expresamente autorizado. Los 

alumnos que no participen en la actividad y que asistan al centro, serán atendidos en la 

forma que se establezca por el Jefe de Estudios. 

- Los alumnos saldrán y volverán al Centro; por lo tanto al regreso todos los alumnos deben 

entrar en el recinto escolar y podrán salir cuando el profesorado se lo indique. 

- Se marcarán las horas de salida y llegada. En ningún caso se permitirá salir del Centro a 

los alumnos antes de la hora marcada si no han sido recogidos por un adulto. 

- La organización: transporte, contrato, condiciones,… es competencia de los 

Maestros que organizan la actividad o del Coordinador del equipo docente si asi se 

acordase en los equipos. 

- Los costes económicos que la actividad suponga, deben ser abonados íntegramente  por 

los alumnos participantes. 

- También se notificará si algún  otro acompañante  participa en la actividad.  

- Cuando para realizar una actividad se haya contratado un autobús, antes del inicio de la 

salida, se demandará de la empresa de transporte una notificación, debidamente 

cumplimentada y firmada, que certifique que el vehículo y su conductor cumplen la 

normativa establecida a estos efectos. 

- En las actividades que se realicen fuera del centro los alumnos deberán: observar un 

comportamiento correcto con las personas e instalaciones del lugar que se visita, 

permanecer en grupo a lo largo de la visita, pudiéndose separar de él sólo con el permiso 

del Maestro, cumplir el horario establecido para el desarrollo de la actividad. 

- Durante los trayectos en los diferentes medios de transporte se observarán las reglas que 

correspondan y en todo momento se mantendrá una actitud correcta. 
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5.10. Participación en actividades extraescolares 

- Serán aquellas actividades que se realicen fuera del horario lectivo, que no hayan sido 

programadas por el equipo docente, y que se encuentran  dentro de las organizadas por 

el Plan Local de Mejora y/o coordinadas por el A.M.P.A. del Centro, que designará un 

responsable directo de cada una de ellas. 

- Pueden participar en las mismas todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

- No podrán tener carácter lucrativo. 

 

5.11. Usuarios de servicios educativos 

5.11.1. Biblioteca 

- El horario de funcionamiento será establecido por el Claustro a principio de  cada                

curso y estará indicado en la puerta de la biblioteca. 

- El préstamo de libros para utilizar por el alumnado del Centro fuera de la biblioteca, se 

hará cuando las personas responsables de la Biblioteca y el Claustro lo determinen. 

- Todo libro retirado en concepto de préstamo por un alumno tendrá un plazo de entrega 

de quince días como máximo, pudiendo ser prorrogado una semana  más, pero siempre 

con la debida autorización. 

- Sólo podrá mantenerse en préstamo un solo libro. 

- El deterioro o la no devolución de un libro prestado, será causa de reposición, mediante 

la  aportación de otro ejemplar igual al deteriorado o al no devuelto. 

- El orden y el silencio serán normas de conducta obligada en la Biblioteca.  

 

5.11.2. Equipos informáticos 

- Mantener el máximo cuidado posible en el uso de los equipos. 

- Los alumnos que utilicen las aulas de informática deberán estar siempre 

acompañados  

- por un Maestro responsable de la actividad que se esté realizando. En ningún caso     

podrán estar solos.  

- Si al iniciar la sesión en un equipo se detecta alguna deficiencia se informará al 

coordinador a través de anotar la incidencia en el cuaderno abierto para ello. 

- Los alumnos se abstendrán de encender y apagar los ordenadores. 

- Los alumnos no pueden en ningún caso modificar o alterar la configuración de los 

equipos, tanto físicamente (conectar o desconectar cables, instalar periféricos, etc.) 

como su software (instalar nuevos programas, cambiar su apariencia, poner salva-

pantallas, etc.) 

- Se utilizarán únicamente los programas  y aplicaciones indicados por el profesorado. 

En ningún caso podrán usarse en el aula programas de juegos, chat y visitas a páginas 

web, si no se ha indicado. 

- Los alumnos, cuando naveguen por internet sólo estarán autorizados a entrar en las 

páginas web que previamente les haya indicado el Maestro. 

- Para bajar archivos desde otras web (música, imágenes, etc.) deben contar con el 

permiso expreso del Maestro y estar éste presente. 

- En ningún caso se pueden utilizar programas de descarga o intercambio de archivos.  

- Está prohibido introducir programas desde discos, bajar programas de internet o 

participar en chats en la Red sin autorización. 
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- Al finalizar la sesión el equipo debe quedar en perfecto orden con el fin de facilitar 

su utilización por otros usuarios. Se ha de salir de los programas correctamente. Han 

de  quedar las mesas ordenadas y limpias de papeles y las sillas colocadas.    

- Las carpetas y ficheros de datos creados por los usuarios solamente podrán guardarse 

en la carpeta Mis Documentos o en la unidad de disco datos d: 

- El deterioro intencionado del mobiliario o de los equipos así como el borrado de 

ficheros del sistema operativo o la introducción de claves en los programas se 

considerará falta grave. Los desperfectos en un ordenador o en el mobiliario del aula, 

causados intencionadamente o debidos al uso inadecuado, tendrán su sanción 

correspondiente. Será sancionable también la modificación de la configuración 

original de los ordenadores y los programas pues los equipos han de ser compartidos 

por múltiples usuarios y estas modificaciones dificultan el uso de los programas por 

personas diferentes a la que realizó la modificación. 

- Será el Maestro el que indique quién utiliza cada equipo.  

- En el aula de informática los alumnos utilizarán siempre que sea posible el mismo 

equipo y así serán responsables de los posibles problemas o desperfectos que sufra.  

- Las carpetas y ficheros de datos creados por los usuarios solamente podrán guardarse 

en las unidades de disco  y carpetas establecidas a tal efecto. 

- Debemos evitar colocar otros objetos (plastilina, lápices, almuerzos, etc.) sobre este 

material ya que puede ocasionarle daños. 

- Se debe respetar el turno de utilización y la distribución del tiempo que se haya 

determinado por la persona responsable del Aula de Informática. 

 

 

5.11.3. Comedor y recreo del comedor 

- Todos los comensales deben acudir al comedor perfectamente aseados y vestidos. 

- Los alumnos deben mantener silencio y orden en la entrada y acudir a su hora al punto  

fijado para ser  recogidos por las monitoras del Comedor. 

- Los comensales fijos deben mantener el mismo asiento y mesa durante el curso escolar; 

salvo indicación contraria de las monitoras. 

- Cumplir con las normas de aseo e higiene que se les indiquen, antes y después de comer. 

- Comer todo lo servido y de todo. 

- Durante la comida no levantarse de la mesa, ni hacer ruido con la boca o cubierto, ni     

       hablar gritando, ni jugar o molestar a los compañeros. 

- Se utilizará el menaje adecuadamente. 

- Se procurará dejar la mesa lo más limpia posible y  no arrojar restos de comida al suelo. 

- No se podrá salir del comedor sin haber terminado de comer y sin permiso del personal 

del comedor. 

- No está permitido sacar comida del comedor al patio. 

- El material deportivo, lúdico o didáctico que se utilice, será recogido correctamente, 

siendo responsables de ello los alumnos que lo hayan utilizado y/o que lo sacaron. 

- Entre todos se debe colaborar con los compañeros y personal de vigilancia para que este 

servicio funcione lo mejor posible. 

- Los alumnos no podrán salir del recinto escolar en horas de comedor sin el permiso del 

Equipo Directivo, previa solicitud de la familia. 

- Los alumnos no podrán permanecer en aulas, pasillos, vestíbulo, escaleras, servicios y 

otras dependencias escolares sin el permiso explícito del personal de vigilancia del 

comedor  
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- En situaciones de mal tiempo o necesidad se habilitarán las dependencias necesarias para 

acoger a los alumnos de forma adecuada, preferentemente a los de Infantil. 

- Para mejor control y facilitar la vigilancia los alumnos ocuparán la zona del  patio que se 

les indique para cada ciclo. 

- Están prohibidos los juegos o deportes que puedan ocasionar lesiones personales o 

desperfectos en las instalaciones del recinto escolar 

- Los alumnos harán efectivo el importe del servicio del comedor escolar, cuando lo fije 

el Consejo Escolar. 

- Los vigilantes/monitores de comedor son los responsables de mantener el orden y la 

disciplina, con autoridad para corregir a los alumnos (siempre que no se trate de faltas 

que para ser sancionadas exijan la participación de otros órganos) que estén bajo su 

vigilancia durante la utilización de este servicio. 

- Las sanciones serán proporcionales a la magnitud de la falta cometida o su reincidencia. 

Nunca se privará a los alumnos de la consumición de los alimentos. 

 

 

5.11.4. Ampliación del horario por la mañana (El Gallo) 

Se aplicarán, en general, las mismas normas que para el servicio de comedor apruebe el 

Consejo Escolar, ajustándolas a las peculiaridades de este servicio y a las pautas que la 

A.M.P.A. como organizadora del servicio, establezca. Además se tendrá en cuenta: 

 

Los usuarios del servicio, y sus familias, deberán respetar en todo momento el trabajo 

del personal responsable del servicio, sus indicaciones y sus decisiones. 

 

6. Competencias y responsabilidades específicas respecto a la convivencia  

Las competencias correspondientes a cada uno de los sectores y órganos de gobierno del centro 

serán las establecidas por la legislación vigente en cada momento, y que se concretan en las 

siguientes: 

 

6.1.    Director 

 Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, entre ellas las relativas a la 

convivencia sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 

 Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

 Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en 

cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Consejo Escolar. Entre otras: 

ˉ La aplicación, oído el Tutor, de las sanciones establecidas como: e) y f) del art. 13. 

2 del  

     Decreto de Convivencia, en las faltas graves. 

ˉ La aplicación, oído el Tutor, de las sanciones correspondientes a las faltas graves 

de tipo: d) del art. 13. 2 del Decreto de Convivencia. 

ˉ La aplicación de las sanciones establecidas para las faltas muy graves. 

 Promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en 

los centros. 
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 Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 

faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca 

el estudio y la convivencia. 

 

 

6.2.    Jefe de Estudios 

 Coordinar todas las actividades establecidas en el plan de convivencia. 

 Controlar y revisar los datos y circunstancias relacionados con la convivencia del 

centro: faltas de asistencia, registro de faltas y sanciones, …  

 La aplicación, oído el tutor, de las sanciones correspondientes a las faltas graves de 

tipo: d) art. 13. 2 del Decreto de Convivencia. 

 

 

6.3.    Profesorado 

 La aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una falta leve 

comunicándolo al Tutor y a la Jefatura de Estudios. 

 La aplicación de las sanciones establecidas como: a), b) y c) del art. 13.2 del decreto 

de Convivencia, en las faltas graves 

 La colaboración y coordinación con los tutores y las familias de toda la actividad 

escolar de los alumnos. 

 La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

 La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 

o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

 La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores 

de la ciudadanía democrática. 

 Participar en el diseño y desarrollo del Plan de Convivencia. 

 Atender y cuidar a los alumnos en los periodos de recreo y en cuantas actividades, 

lectivas y no lectivas,  que se encuentran aprobadas en la P.G.A. se realicen. 

 

6.4.     Los Tutores 

 Además de las establecidas para el profesorado en general: 

 La aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una falta leve 

comunicándolo a la Jefatura de Estudios 

 La aplicación de las sanciones establecidas como: b) y c)  del art. 13. 2 en las faltas 

graves. 

 La tutoría de los alumnos, la coordinación de su actividad escolar y el apoyo de su 

proceso educativo, en colaboración con las familias. 

 La información periódica a las familias. 

 Facilitar la integración y convivencia de los alumnos en el grupo. 

 Encauzar los problemas de los alumnos. 

 

6.5.    Equipos de Ciclo 
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 Coordinar y organizar dentro del ciclo las actividades previstas en el Plan de 

Convivencia. 

 Establecer normas comunes de conducta, adaptadas a la edad y características de los 

alumnos del ciclo. 

 Valorar de forma conjunta, buscar soluciones y establecer acuerdos en casos concretos 

de alumnos que no respeten las normas de convivencia. 

 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 

6.6.   Claustro 

Á Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del 

plan de Convivencia, de proyectos y de actividades sobre convivencia a incluir en la 

programación general anual de cada año. 

Á Informar las normas de organización y funcionamiento del centro, y entre ellas las de 

convivencia. 

Á Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

Á  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro. 

 

 

6.7.    Comisión de Coordinación Pedagógica 

 Coordinar la aplicación del Plan de Acción Tutorial y las actividades del Plan de 

Convivencia que se realicen de forma global en el Centro.  

 

6.8.    Consejo Escolar 

Á Aprobar y ejecutar el proyecto educativo y dentro de él las normas de convivencia. 

Á Aprobar y evaluar la P.G.A. de cada año y dentro de ella las actividades incluidas en el 

Plan de Convivencia. 

Á Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 

normativa vigente.  

Á Revisar, confirmar o modificar a instancia de padres o tutores las medidas disciplinarias 

adoptadas por el Director cuando correspondan a conductas del alumnado que 

perjudiquen gravemente la convivencia del centro.  

Á Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social. 

 

 

6.9.    Comisión de Convivencia del Consejo Escolar 

Á Tendrá la potestad de citar a alumnos del Centro, solos o acompañados de sus padres,  

para conocer de primera mano los problemas a resolver. 

Á Promover que las actuaciones en el Centro vayan encaminadas a conseguir los objetivos 

establecidos en este plan. 

Á Impulsar el conocimiento y la observancia de las normas. 

Á Mediar y resolver posibles conflictos de acuerdo con las normas y pautas de actuación 

establecidas. 

Á Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el Centro y los resultados de 
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aplicación de sus normas 

Á Informar de sus actuaciones al Consejo Escolar del Centro y prestarle asidua asistencia 

en materia de convivencia, con especial colaboración en la elaboración del informe anual 

que sobre esta materia el Consejo Escolar ha de incluir en la memoria final de curso sobre 

el funcionamiento del centro. 

Á Proponer actividades para que sean incluidas en el Plan de Convivencia. Ser informada 

de las actividades de dicho Plan y participar en la toma de decisiones sobre su desarrollo. 

Á Ser informada periódicamente por Jefatura de Estudios de los casos en los que los 

alumnos han sido corregidos por observar conductas contrarias a las Normas de 

Convivencia. 

 

 

6.10. Equipo de Orientación 

Á Contribuir  a fomentar la convivencia y resolución pacífica de los conflictos a través del   

Plan de Orientación. 

Á Apoyo y asesoramiento  en los casos de acoso e intimidación entre compañeros. 

Participación en la Comisión de Convivencia, cuando sea requerido como profesional 

especializado. 

Á Intervención directa con las familias en los casos que así lo requieran. 

 

6.11. Administraciones públicas: 

Á Aportar a los centros educativos los medios necesarios para el desarrollo del Plan de 

Convivencia. 

Á Adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica 

de los centros y del profesorado, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en 

relación con los hechos que se deriven de la actividad docente. 

Á El establecimiento y la modificación de las normas generales sobre convivencia en los 

centros educativos 

 

7. Faltas y sus correcciones: 

Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de  

convivencia del Centro. Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves. 
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7.1. Leves (Art. 12 puntos 1 y 2 del Decreto de Convivencia 15/2007) 

CONDUCTAS CORRECCIONES 

1. Cualquier infracción a las normas de 

conducta establecidas en el Plan de 

Convivencia, cuando, por su entidad, no 

llegara a tener la consideración de falta 

grave ni de muy grave. 

a. Amonestación verbal o por escrito. 

b. Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el Jefe de 

Estudios o el Director, la privación del tiempo 

de recreo o cualquier otra medida similar de 

aplicación inmediata. 

c. Permanencia en el centro después de la jornada 

escolar. 

d. La retirada del teléfono móvil o del aparato o 

dispositivo electrónico utilizado hasta la 

finalización de la jornada. 

e. La realización de tareas o actividades de 

carácter académico. 

 

Deficiencias en las condiciones de higiene Se informará de ello a la familia que estará 

obligada a poner el remedio oportuno. 

La inasistencia injustificada a una 

determinada clase o a una jornada escolar. 

El Profesor de la misma o el tutor determinarán la 

sanción.  

Llegar tarde a clase (10 minutos)  Quedarán en Secretaría hasta el inicio de la 

siguiente sesión. 

Esperar el inicio de la clase fuera de sitio, 

de pie y sin preparar el material 

Amonestación verbal o escrita 

Mantener en la clase una actitud 

inapropiada 

Amonestación verbal o escrita 

Molestar e interrumpir sin justificación Amonestación verbal o escrita 

No disponer del material necesario Amonestación verbal o escrita 

Tener objetos o materiales expresamente 

prohibidos: juguetes, móvil,… 

Amonestación verbal o escrita y su retirada hasta 

el final de la jornada. Si existe reincidencia hasta 

que sea devuelto a los padres. 

Vestir de forma inadecuada o impropia 

para la actividad escolar 

Amonestación verbal o escrita 

Comer, beber, masticar chicle, etc. Amonestación verbal o escrita y tirar lo que sea a 

la basura. 

Comportarse de forma inadecuada en 

pasillos y escaleras, uso de puertas que no 

corresponde, adelantarse en las filas, etc. 

Amonestación verbal o escrita y volver al punto 

inicial repitiendo el recorrido correctamente. 

Tirar cosas al suelo Amonestación verbal o escrita, recoger lo tirado y 

todo lo que hubiese en los alrededores.  

Estar fuera de su zona de recreo Amonestación verbal o escrita, permanecer en el 

recreo castigado y/o realizar alguna pequeña tarea 

a favor de la comunidad. 

Usar los aseos y servicios de forma 

inadecuada 

Amonestación verbal o escrita y limpiar o arreglar 

los daños causados  
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7.2 Graves (Art. 13 punto 1 y 2 del Decreto 15/2007) 

CONDUCTAS (Punto 1) CORRECCIONES (Punto 2) 
1.  Se califican como faltas graves: 
 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a 

clase que, a juicio del tutor, no estén justificadas. 

 
b) Las conductas que impidan o dificulten a otros 

compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio. 
 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con 

compañeros u otros miembros de la comunidad 

escolar. 
 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el 

desarrollo normal de las actividades del centro. 
 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material 

del centro. 
 

f) Los daños causados en los bienes o pertenencias de 

los miembros de la comunidad educ 

g) La incitación o estímulo a la comisión de una falta 
contraria a las Normas de Conducta. 

 

h) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que 
altere el normal desarrollo de la actividad escolar que 

no constituya falta muy grave, según el presente 

Decreto. 
 

i) La reiteración en el mismo trimestres de dos o más 

faltas leves. 

 
j) El incumplimiento de la sanción impuesta por la 

comisión de una falta leve. 

 
El incumplimiento de la sanción impuesta por la 

comisión de una falta leve 

. 2.-Se corregirán con las sanciones: 
  

a) Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el Jefe de 

Estudios o el Director, la privación del 
tiempo de recreo o cualquier otra medida 

similar de aplicación inmediata. 

 
b) Permanencia en el centro después del fin 

de la jornada escolar. 

 

c) Realización de tareas que contribuyan al 
mejor desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar 

los daños causados, o dirigidas a mejorar 
el entorno ambiental del centro. 

 

d) Prohibición temporal de participar en 
actividades extraescolares 

complementarias del centro, por un 

período máximo de un mes. 

 
e)  Expulsión de determinadas clases por 

un plazo máximo de seis días lectivos. 

 
f) Expulsión del centro por un plazo 

máximo de seis días lectivos. 

 

 

 

3.-  Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones previstas en las 
letras d), e) y f) del apartado anterior, durante el tiempo que dure la sanción, el alumno realizará las tareas 

o actividades que determine el profesorado que le imparte clase. 
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7.3.Muy graves  (Art. 14, puntos 1 y 2 del Decreto 15/2007) 

CONDUCTAS (punto 1) CORRECCIONES (punto 2) 

1.-  Son faltas  muy graves: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, 

insultos, falta  de respeto o actitudes desafiantes, 

cometidos hacia los Maestros y demás personal del 

centro. 
 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

 
c) El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas 

graves y los actos que atenten gravemente contra la 

intimidad o las buenas costumbres sociales contra 

los compañeros o demás miembros de la 
comunidad educativa 

 

d) La discriminación, las vejaciones o las 
humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión,   orientación 
sexual, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

e)  La grabación, publicidad o difusión, a través de 
cualquier medio o soporte, de agresiones o 

humillaciones cometidas. 

 
f) Los daños graves causados intencionadamente o 

por uso indebido en las instalaciones, materiales y 

documentos del centro o en las pertenencias de 
otros miembros de la comunidad educativa. 

 

g)  La suplantación de personalidad y la falsificación 

o sustracción de documentos académicos. 
 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en 

el centro de objetos o sustancias perjudiciales para 
la salud o peligrosas para la integridad personal de 

los miembros de la comunidad educativa. 

 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las 
actividades del centro y, en general, cualquier 

incumplimiento grave de las normas de conducta. 

 
j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más 

faltas graves. 

 
k) El incumplimiento de la sanción impuesta por la 

comisión de una falta grave. 

 

 

2.- Se corregirán con las sanciones: 
 

a) Realización de tareas en el centro fuera 

del horario lectivo, que podrán contribuir 

al mejor desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar 

los daños causados. 

 
b) Prohibición temporal de participar en las 

actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un 

período máximo de tres meses. 
 

c) Cambio de grupo del alumno. 

 
d)  Expulsión de determinadas clases por un 

período superior a seis días e inferior a 

dos semanas. 
 

e) Expulsión del centro por un período 

superior a seis días lectivos e inferior a un 

mes. 
 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la 

expulsión definitiva por tratarse de un 
alumno de enseñanza obligatoria.  

 

g)  Expulsión definitiva del centro 



C.E.I.P.  NTRA .SRA. DEL VAL.                                                                                    ALCALÁ DE HENARES 
 

Plan de Convivencia - 27 - 

3.-   Cuando se  apliquen las sanciones previstas en las letras b), d) y e) de este apartado, el alumno  

realizará las tareas y actividades que determine el   profesorado que le imparte clase. 

 
4.-  La aplicación de las sanciones previstas en las letras f) y g) se producirá cuando la gravedad de los 

hechos cometidos y la presencia del alumno que los cometa en el centro supongan menoscabo de los 

derechos o de la dignidad para otros miembros de la comunidad educativa. Asimismo, se adoptará 
esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos graves a un Maestro. 

 

5.- La sanción de la letra f) del apartado 2 .En este supuesto, la Consejería de  

     Educación realizará el cambio de centro. 
      El Director del centro elevará petición razonada ante el Director de Área Territorial, quién tramitará 

esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles.  

     El alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y          tareas que se determinen, 
y que se desarrollarán en la forma en que se  articule conjuntamente por los equipos directivos de los dos 

centros   afectados. 

 

 

 

8. Vigencia, difusión, seguimiento y evaluación del plan 

- Este Plan tendrá una vigencia indefinida, pero se podrá modificar cuando concurra alguna 

de las siguientes causas: 

a) Cambio de la normativa legal en la que se fundamenta. 

b) Ampliación del Centro o desarrollo en el mismo de nuevas enseñanzas. 

c) A petición de un tercio del Consejo Escolar del Centro y con la aprobación de la mayoría 

absoluta de sus miembros. 

d) A petición del Claustro del Centro. 

- El Plan de convivencia debe ser un documento vivo, abierto a posibles rectificaciones, 

ampliaciones, modificaciones, especificaciones,… 

- Al finalizar cada curso el Claustro y el Consejo Escolar del Centro evaluarán el Plan de 

Convivencia y elevarán ante el Equipo Directivo las propuestas para su mejora. 

- Corresponde a la Comisión de Convivencia  del Consejo Escolar el seguimiento y 

coordinación de la aplicación del Plan de Convivencia a lo largo del curso.  

- El Director mantendrá informado al Consejo Escolar de las situaciones detectadas y de las 

actuaciones adoptadas, sin perjuicio de la información que debe ser facilitada sobre la 

incoación de expedientes a la Dirección General de Ordenación Académica y a la 

Inspección de Educación. 
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ANEXOS 

 

PARTE DE INCIDENCIAS (Comunicación a las familias) 

 

El alumno/a _____________________del curso _______________durante 

___________________________,  ha cometido la siguiente infracción que va en contra normas 

del Centro: 

 

(Explicación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El profesor/a – Tutor/a 

 

 

 

 

Alcalá de Henares, a _____ de  ______ de 20____ 

 

 

 

El madre/ representante legal,  Dª ___________________, queda enterada del parte.  

  Fecha y firma: 

 

 

 

 

 
ANEXO 1 
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RESOLUCIÓN SANCIONADORA POR FALTA LEVE 
(Art. 21.1 o 21.2 del Decreto 15/2007) 

 
 
 

D. ….…………., en calidad de (profesor, tutor) del CEIP NTRA SRA DEL VAL, ante la 
conducta del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., consistente en: ….…………. 
(describir con claridad los hechos indicando circunstancias de tiempo y lugar). 

 
Oído el alumno quien manifiesta: ….…………. 
  
Considerando que estos hechos son constitutivos de la falta leve prevista en el 

reglamento de régimen interior ….…………. (indicar la falta tal como esté tipificada en el RRI), por 
ser contrarios a las normas de conducta del plan de convivencia. 

 
He resuelto imponerle la sanción consistente en ….…………., de acuerdo con lo previsto 

en dicho RRI y en los artículos 12, 16 y 21 del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid (BOCM de 25 de abril de 2007). 
 

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 15/2007 ya 
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos 
días hábiles.  
 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

El profesor/ tutor 
 
 
 

Fdo.: ….…………. 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
D./Dª. ….………….  
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales). 
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ANEXOS FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES  

 

MODELOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 

Se basan en los artículos 20 y 21 del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece 

el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

Aplicables en los siguientes casos: 

- Faltas graves (sean flagrantes o no.  Se entienden como “flagrantes” las faltas en las que 

resultan evidentes la autoría y los hechos).  

- Faltas muy graves flagrantes, salvo aquellas en las que se prevea imponer las  sanciones 

de las letras f) y g )  del art. 14.2 del Decreto 15/2007: 

 

     NOTAS GENERALES 

 
- Duración total del procedimiento: siete días naturales. 

- Las sanciones que se impongan deberán notificarse por escrito al alumno o, en su caso, a 

sus padres o representantes, haciendo constar los hechos y los fundamentos legales que los 

sustentan.  

- Así mismo, deberán comunicarse las sanciones al Consejo Escolar, al Claustro de 

profesores del centro y al Servicio de Inspección Educativa, de conformidad con el art. 

26.3 del Decreto 15/2007. Tales comunicaciones se realizarán empleando la forma que 

habitualmente utiliza el centro para estos trámites.  

 

A. SANCIÓN POR FALTA GRAVE  FLAGRANTE APLICADA POR EL PROFESOR 

 

 Este procedimiento se emplea cuando los hechos y la autoría resultan clarísimos para el 

profesor que sanciona porque él estuvo delante y lo presenció (el alumno ha sido “pillado in 

fraganti” o, “con las manos en la masa”). 

 Aplicable sólo para la imposición de las sanciones establecidas en las letras  a), b) y  c)  del 

art. 13.2 del Decreto 15/2007: 

 

  PROCEDIMIENTO: 

 

 Se oirá al alumno antes de aplicar la sanción. 

 Si la sanción consiste en permanecer en el centro después de la jornada escolar o implica una 

modificación del horario antes de ejecutarse debe comunicarse a los padres o representantes 

legales del alumno. 

 La sanción debe notificarse por escrito a los padres o representantes legales. 

 El profesor comunicará al Tutor y al Jefe de Estudios la sanción adoptada. 

 

1. Resolución de sanción por falta  grave aplicada por el Profesor. ANEXO II. 

2. Comunicación al Jefe de Estudios o tutor de la sanción impuesta. ANEXO III 

3. Comunicación al tutor de una falta (leve, grave o muy grave). ANEXO IV 

 
 
 
 



C.E.I.P.  NTRA .SRA. DEL VAL.                                                                                    ALCALÁ DE HENARES 
 

Plan de Convivencia - 31 - 

 

B.   SANCIÓN POR FALTA GRAVE NO FLAGRANTE APLICADA POR EL TUTOR 

 

 Aplicable sólo para la imposición de las sanciones establecidas en las letras  b) y  c)  del art. 

13.2 del Decreto 15/2007. 

 

  PROCEDIMIENTO: 

 

 Se debe oír al alumno antes de aplicar la sanción. (Audiencia, ANEXO V) 

 Si la sanción consiste en permanecer en el centro después de la jornada escolar o implica una 

modificación del horario antes de ejecutarse se comunicará a los padres o representantes 

legales del alumno. ANEXO VI 

 La sanción debe notificarse por escrito a los padres o representantes legales.  

ANEXO VII 

 El Tutor comunicará al Jefe de Estudios la sanción adoptada. ANEXO VIII 

 

1. Resolución de sanción por falta grave aplicada por el Tutor (ANEXOS VII) 

 
 
C.-  SANCIÓN POR FALTA GRAVE  NO FLAGRANTE APLICADA POR EL JEFE           

DE ESTUDIOS/ EL DIRECTOR, A PROPUESTA DEL PROFESOR-TUTOR 

 

 Para la sanción de la letra d)  del art. 13.2 del Decreto 15/2007. 

 

       REQUISITOS: 

  

Los requisitos y el procedimiento de averiguación de los hechos son los mismos que en el caso 

anterior, sólo que, en este caso, al tratarse de la aplicación de la sanción de la letra d) del art. 13.2 

la competencia para resolver corresponde al Jefe de Estudios o al Director del centro, en virtud del 

art. 16.2 c), por lo que el tutor, tras llevar a cabo las actuaciones necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos, realizará una propuesta de sanción al Jefe de Estudios o al Director, y alguno de 

éstos será el que dicte la resolución. 

 

 

1. Modelo de trámite de audiencia  a los representantes legales del alumno, a utilizar por el tutor 

para el esclarecimiento de los hechos (casos no flagrantes). ANEXO V 

 

3. Modelo de Propuesta del Profesor-Tutor al Jefe de Estudios/Director para la sanción de la 

letra d) por falta grave. ANEXO VIII 

 
4. Resolución de sanción del Jefe de Estudios/ el Director por falta grave no flagrante,    a 

propuesta del Profesor-Tutor. ANEXO IX 
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D. SANCIÓN POR FALTA GRAVE IMPUESTA POR EL DIRECTOR, A PROPUESTA DEL 

TUTOR   

  

 Para las sanciones  de las  letras  e) y f)   del Art. 13.2 del Decreto 15/2007. 

   

 

1. Modelo de Propuesta del Profesor-Tutor al Director para la sanción prevista en las    letras e) 

y f) por falta grave. ANEXO VIII 

 

2. Resolución de sanción del Director por falta grave no flagrante, a propuesta del Profesor-Tutor. 

ANEXO IX 

 
 
E. SANCIÓN POR FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE. 

 

 Para las sanciones del art. 14.2, exceptuando las de los apartados f): cambio de centro y g): 

expulsión definitiva del centro, para las cuáles, según establece el art. 20.2 será necesario 

tramitar el procedimiento especial. 

  

VER: Modelos nº 

 

8. Modelo de Propuesta del Profesor-Tutor al Director para la sanción de las faltas muy graves 

flagrantes. ANEXO 8 BIS 

 

9. Resolución de sanción del Director por falta muy grave flagrante, a propuesta del Profesor-

Tutor. ANEXO X 
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ANEXO 2 
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DEL PROFESOR POR FALTA GRAVE  

(Art. 20.1 del Decreto 15/2007) 

 
D. ….…………., en calidad de profesor del CEIP NTRA SRA DEL VAL ante la conducta 

del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo …, consistente en ….…………. (describir con 
claridad los hechos indicando circunstancias de tiempo y lugar). 

 
Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus 

circunstancias y autoría. 
 

Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que 
manifiesta/n: ….………….1  

 
Siendo estos hechos constitutivos de la falta grave prevista en la letra “…“ del artículo 

13.1. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril de 2007) 
y valoradas las circunstancias concurrentes: ….…………. (considerar las circunstancias atenuantes 
o agravantes del artículo 18, si las hubiere). 

 
Resuelve imponerle la sanción prevista en la letra “…” del apartado 2º de dicho artículo 

13, consistente en ….………….  
 
La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20…2 

 

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 15/2007 ya 
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos 
días hábiles.  
 
 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 
 
 

El profesor/ tutor/ jefe de estudios 
 
 
 

Fdo.: ….…………. 
 
 
 
D./ D.ª ….………….  
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)  
  

                                                
1 Audiencia: parece suficiente la audiencia al alumno para imponer las sanciones previstas en la letra a), b) y c) del artículo 13.2, que 
son las que puede imponer el profesor por falta grave. No obstante, deberá comunicarse a los padres o representantes legales antes 
de ejecutarse, si la sanción supone permanecer en el centro después de la jornada o cualquier otra modificación del horario del 

alumno.   
 
2 Se comunicará la sanción impuesta al tutor y/o al jefe de estudios. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 3 

COMUNICACIÓN DEL PROFESOR AL TUTOR Y AL JEFE DE ESTUDIOS DE LA SANCIÓN 
INMEDIATA 

(Art. 21.1 del Decreto 15/2007) 
 
 
 
Sr. Jefe de estudios  
 
 
Sr. Tutor del grupo  
 
 

Le comunico, en su calidad de ….…………. (jefe de estudios o tutor), que al alumno  
….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., le ha sido impuesta la sanción prevista en el artículo 
.… de ….………….3, consistente en ….…………. 
 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 
 
 
 

El profesor 
 
 
 
 
 

Fdo.: ….…………. 

 

 
 
  

                                                
3 Indicar el artículo que corresponda del RRI y/o artículo 12.2/13.2, letras a), b) o c) del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que 
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 4 

FALTA LEVE/ GRAVE / FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE.  
COMUNICACIÓN AL TUTOR  

 
D. ….…………., (profesor, jefe de estudios, …….) del CEIP NTRA SRA DEL VAL, pone en 

su conocimiento los siguientes hechos que pudieran ser constitutivos de una falta leve/grave/muy 
grave flagrante y en los que pudiera estar implicado el alumno ….…………. (nombre, apellidos) del 
grupo ...., del que es usted tutor: 

 
 Describir los hechos con precisión, indicando circunstancias de tiempo y lugar y cuantos datos 
pudieran ayudar a aclararlos. 

 
Lo que le comunica a efecto de lo previsto en el artículo 21.2. del Decreto 15/2007, de 19 

de abril (si se trata de falta muy grave flagrante se citará también el artículo 20.2), por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid (BOCM de 25 de abril de 2007).4 
 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

El profesor 
 
 
 

Fdo.: ….…………. 
 
 
 

                                                
4 Según lo que se establezca en el RRI, este tipo de comunicaciones podría dirigirse a la jefatura de estudios, que las pondría a 
continuación en conocimiento del tutor.  
Recuérdese que cuando el profesor imponga él mismo alguna de las sanciones por falta grave de las letras a), b) y c) del artículo 

13.2, por ser evidentes las faltas y de corrección inmediata, no realizará esta comunicación, sino que dará cuenta al tutor del grupo 
y al jefe de estudios de la sanción impuesta. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 5 

 ACTUACIONES DEL TUTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS 
 

 

Previamente citado, en ….…………. (localidad), en las dependencias del CEIP NTRA SRA 
DEL VAL, a las …. horas del ..... de ................. de 20…, comparece el alumno ….…………. 
(nombre, apellidos) del grupo .... (u otra persona citada por el tutor), quien es informado del motivo de 
su comparecencia.  
 
 
PREGUNTA: ……………………………………………………………………………………… 
RESPUESTA: ..…………………………………………………………………………………… 
 
 

Se harán cuantas preguntas se consideren de interés para el esclarecimiento de los hechos, 
debiendo ser la última: 
 

 
PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar? 
RESPUESTA: ..................................................................................................................... 
 
 
 

Leída la presente declaración, el declarante la encuentra ajustada a lo manifestado.  
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 
 

El instructor      El declarante 
 
 
 

Fdo.: ….………….     Fdo.: ….…………. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 6 

AUDIENCIA AL ALUMNO Y, EN SU CASO, A SUS PADRES O REPRESENTANTES 
LEGALES (Art. 21.3 del Decreto 15/2007) 

 

En  ….…………. (localidad), en las dependencias del CEIP NTRA SRA DEL VAL, a las 
…. horas del ..... de ................. de 20…, comparece el alumno ….…………. (nombre, apellidos) 

del grupo ...., (acompañado de sus padres o representantes legales, D/D.ª ….………….)5, 
quienes han sido citados con el fin de proceder al trámite de audiencia previsto en el artículo 
21.3. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril de 
2007). 

 
En esta comparecencia se les informa de los hechos contrarios a las normas de 

convivencia del Centro que se imputan al alumno: 
(Describir con detalle los hechos) 

 
Asimismo, se les comunica que dichos hechos son contrarios a las siguientes normas de 

convivencia del centro (determinar las normas infringidas) y constitutivos de la falta prevista en el 
artículo “…” del Decreto 15/2007 consistente en ….…………. 

 
Con arreglo a lo establecido en los artículos 12 o 13 del citado Decreto, estos hechos son 

sancionables con: ….…………. 
 
Se pregunta al alumno si desea alegar algo en relación con estos hechos y éste manifiesta 

lo siguiente: ….…………. 
 
Sus padres/representantes legales manifiestan: ….…………. 

 
No teniendo nada más que alegar finaliza la comparecencia a las …. horas. 

 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

 
El tutor   El alumno   El representante del alumno 

 
 
 
 

Fdo.: ….………….  Fdo.: ….………….  Fdo.: ….…………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
5 Audiencia: En el caso de faltas leves generalmente bastará oír al alumno antes de imponer las sanciones previstas en el artículo 

12.2 u otras similares. No obstante, deberá comunicarse a los padres o representantes legales antes de ejecutarse, si la sanc ión 
supone permanecer en el centro después de la jornada o cualquier otra modificación del horario del alumno.  Lo mismo debe dec irse 
en el caso de la sanción prevista en la letra b) del artículo 13.2.   
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 7 

RESOLUCIÓN SANCIONADORA DEL TUTOR POR FALTA GRAVE  
 

D. ….…………., en calidad de tutor del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo 
....,  del CEIP NTRA SRA DEL VAL ha recibido con fecha ..... de ................. de 20…, 
comunicación de los hechos consistentes en ….…………. (describir con claridad los hechos 

indicando circunstancias de tiempo y lugar), en los que este alumno aparece como implicado.                  
 

(Opción 1, en  el caso de que resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, así como 
su valoración) 

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus 
circunstancias y autoría. 

 
 (Opción 2, en el caso de que sea  necesaria la obtención de información para la correcta 

valoración de los hechos y las consecuencias de los mismos) 

Efectuadas las correspondientes averiguaciones (resumir las actuaciones efectuadas para 
obtener la información que han permitido aclarar los hechos y valorar los mismos y sus  consecuencias), 
se considera probado lo siguiente: (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su 
valoración y sus consecuencias). 

 
Oído el alumno (y sus padres o representantes legales, al ser menor de edad), que 

manifiesta: ….………….6 
 

Puesto que los hechos son constitutivos de la falta grave prevista en la letra “…” del 
artículo 13.1. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador 
de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril 
de 2007) y valoradas las circunstancias concurrentes: ….…………. (considerar las circunstancias 
atenuantes o agravantes del artículo 18, si las hubiere). 

  
Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” del apartado 2º de dicho 

artículo 13, consistente en ….…………. 
 

 La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20… 
 

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 15/2007 ya 
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos 
días hábiles.  
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

El tutor 
 
 

 Fdo.: ….…………. 
 

D./ D.ª ….………….  
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)  
De acuerdo con el artículo 26 del Decreto, esta resolución debe notificarse al consejo escolar, al claustro 
y a la inspección de educación. 

                                                
6 Audiencia: parece suficiente la audiencia al alumno para imponer las sanciones previstas en la letras a) b) y c) del artículo 13.2. No 
obstante, deberá comunicarse a los padres o representantes legales antes de ejecutarse, si la sanción supone permanecer en el  
centro después de la jornada o cualquier otra modificación de horario del alumno.  
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 8 

FALTA GRAVE. PROPUESTA DEL TUTOR AL JEFE DE ESTUDIOS/DIRECTOR 

 
D. ….…………., en calidad de tutor del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo 

...., del CEIP NTRA SRA DEL VAL ha recibido con fecha ..... de ................. de 20…, comunicación 
de los hechos consistentes en ….…………. (describir con claridad los hechos indicando circunstancias 

de tiempo y lugar) en los que este alumno aparece como implicado. 
 

(Opción 1, en el caso de que resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, 
así como su valoración) 

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus 
circunstancias y autoría.  

 
(Opción 2, en el caso de que sea  necesaria la obtención de información para la 

correcta valoración de los hechos y las consecuencias de los mismos) 
Efectuadas las correspondientes averiguaciones (resumir las actuaciones efectuadas para 

obtener la información que han permitido aclarar los hechos y valorar los mismos y sus  consecuencias), 
se considera probado lo siguiente: (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su 
valoración y sus consecuencias, así como a las circunstancias atenuantes o agravantes del artículo 18, si 
las hubiere). 

 
Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que 

manifiesta: ….…………. 
 

Siendo estos hechos constitutivos de la falta grave prevista en la letra “….“ del artículo 
13.1. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril de 2007) 
y valoradas las circunstancias concurrentes: ….…………. (considerar las circunstancias atenuantes 
o agravantes del artículo 18, si las hubiere) 

 
Se considera procedente la sanción prevista en la letra “….“ del apartado 2º de dicho 

artículo 13, consistente en ….…………., para cuya imposición tiene usted competencia, por los 
que se le eleva esta propuesta de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del citado Decreto 
15/2007, de 19 de abril.  
 

 
.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 

El tutor 

  
 

Fdo.: ….…………. 
 

 
 
 
SR. JEFE DE ESTUDIOS 
SR. DIRECTOR 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

ANEXO 8 bis 
FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE. PROPUESTA DEL TUTOR AL DIRECTOR 

 

 
D. ….…………., en calidad de tutor del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo 

...., del CEIP NTRA SRA DEL VAL, ha recibido con fecha ..... de ................. de 20…, 
comunicación de los hechos consistentes en ….…………. (describir con claridad los hechos 

indicando circunstancias de tiempo y lugar) en los que este alumno aparece como implicado. 
 

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus 
circunstancias y autoría.  

 
Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que 

manifiesta/n: ….…………. 
 

Siendo estos hechos constitutivos de la falta muy grave prevista en la letra “…” del 
artículo 14.1 del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de 
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril de 
2007) y valoradas las circunstancias concurrentes: (considerar también circunstancias atenuantes 
o agravantes del artículo 18, si las hubiere) 

 
Se considera procedente la sanción prevista en la letra “…” (a, b, c, d, según proceda) del 

apartado 2º de dicho artículo 14, consistente en ….…………., para cuya imposición tiene usted 
competencia, por lo que se le eleva esta propuesta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 del citado Decreto 15/2007, de 19 de abril.  
 

 
.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 

El tutor 
 
 

 Fdo.: ….…………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

ANEXO 9 
FALTA GRAVE. RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR / JEFE DE ESTUDIOS A  

PROPUESTA DEL TUTOR 
 

D. ….…………., en calidad de jefe de estudios/director del CEIP NTRA SRA DEL VAL 
habiendo recibido con fecha ..... de ................. de 20…, la propuesta de D. ….…………., tutor del 
alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., de imposición al mismo de la sanción 
prevista en la letra “…” del artículo 13.1. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid (BOCM de 25 de abril). 

 
(Opción 1, en el caso de que resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, 

así como su valoración) 
Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus 

circunstancias y autoría. 
 

(Opción 2,  en el caso de que sea  necesaria la obtención de información para la 
correcta valoración de los hechos y las consecuencias de los mismos) 

Efectuadas las correspondientes averiguaciones por D. ….…………., tutor del grupo, 
(resumir las actuaciones efectuadas para obtener la información que han permitido aclarar los hechos y 

valorar los mismos y sus  consecuencias), han quedado suficientemente  probados lo siguientes 

hechos: (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su valoración y sus consecuencias, así 
como a las circunstancias atenuantes o agravantes del artículo 18, si las hubiere). 

 
Considerando que se ha dado audiencia al alumno y a sus padres o representantes 

legales al ser menor de edad. 
 
Considerando que la sanción propuesta por el tutor es proporcional a la gravedad de los 

hechos. 
 

Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” del apartado 2º de 
dicho artículo 13, consistente en ….…………. 

 
La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20… 

 
Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 15/2007 ya 

citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos 
días hábiles.  
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

El director/jefe de estudios 
  
 
 

Fdo.: ….…………. 
 
D./ D.ª ….………….  
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)  

 
De acuerdo con el artículo 26 del Decreto esta resolución debe notificarse al consejo escolar, al claustro y 
a la inspección de educación. 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
ANEXO 10 

FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE. RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR  
 

D. ….…………., en calidad de director del CEIP NTRA SRA DEL VAL habiendo recibido 
con fecha ..... de ................. de 20…, la propuesta de D. ….…………., tutor del alumno 
….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., de imposición al mismo de la sanción prevista en la 
letra “…“ del artículo 14.1. del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 
de abril). 

 
Considerando que estos hechos son flagrantes, no existiendo duda alguna sobre sus 

circunstancias y autoría. (Exponer lo más detalladamente posible lo ocurrido, así como las razones que 
evidencian que se trata de una falta flagrante). 

 
Siendo estos hechos constitutivos de la falta muy grave prevista en la letra “…” del 

artículo 14.1. el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de 
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril) y 
valoradas las circunstancias concurrentes: (considerar también circunstancias atenuantes o 
agravantes del artículo 18, si las hubiere). 

 
Considerando que se ha dado audiencia  al alumno (y a sus padres o representantes 

legales, si es menor de edad). 
 

Considerando que la sanción propuesta por el tutor es proporcional a la gravedad de los 
hechos. 

 
Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” del artículo 14 

(cualquiera de las recogidas en el artículo 14, con excepción  del cambio de centro o la expulsión definitiva 

del centro), consistente en ….…………. 
 

La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20… 
 
Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 15/2007 ya 

citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos 
días hábiles.  
 
 

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20… 
 

El director 
 
  

Fdo.: ….…………. 
 
 
 
D./ D.ª ….…………. 
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)  

 
De acuerdo con el artículo 26 del Decreto, esta resolución debe notificarse al consejo escolar, al claustro 
y a la inspección de educación. 
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MODELOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

 

Se basan en los artículos que van del 22 al 25 del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que 

se establece el Marco Regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Aplicables en los siguientes casos: 

- Faltas muy graves no flagrantes (No flagrante = cuando no resultan evidentes la autoría o 

los hechos). 

- Faltas muy graves flagrantes, cuando se prevea imponer las sanciones de las letras  f) y g) 

del art. 14.2 del Decreto 15/2007: 

 

 

NOTAS GENERALES 

 

- La duración total del procedimiento será de un máximo de catorce días lectivos. 

- Las sanciones que se impongan deberán notificarse por escrito al alumno o, en su caso, a sus 

padres o representantes, haciendo constar los hechos y los fundamentos legales que los 

sustentan.  

- Así mismo, deberán comunicarse las sanciones al Consejo Escolar, al Claustro de profesores 

del centro y al Servicio de Inspección Educativa, de conformidad con el art. 26.3 del Decreto 

15/2007. Tales comunicaciones se realizarán empleando la forma que habitualmente utiliza el 

centro para estos trámites. 

- Se recomienda que, si se prevé una sanción consistente en un cambio de centro  (si se trata de 

un alumno de ESO) o una expulsión definitiva del centro, se notifique al Servicio de Inspección 

Educativa, tanto el inicio como el final del procedimiento.  

 

VER   MODELOS: 

 

1. Iniciación del expediente. 

2. Adopción  de medidas provisionales por parte del director. 

3. Comunicación al consejo escolar de la adopción de medidas provisionales por parte del 

director. 

4. Actuaciones del instructor para el esclarecimiento de los hechos. 

5. Citación a los padres del alumno menor de edad para la toma de declaración del mismo. 

6. Actuaciones del instructor para el esclarecimiento de los hechos. (declaración del alumno). 

7. Pliego de cargos. 

8. Práctica de pruebas tras el escrito de alegaciones. 

9. Propuesta de resolución 

10. Citación para la comunicación de la propuesta de resolución. 

11. Audiencia y comunicación de la propuesta de resolución. 

12. Entrega del expediente y la propuesta de resolución al director  del centro. 

13. Resolución del expediente. 

14. Comunicación de la resolución. 
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(1) INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
 
 
 

 El Director del ééé(nombre del centro)éé., una vez recogida la necesaria información,  
 
 
ACUERDA incoar expediente disciplinario al alumnoéééééééé., deéé.. curso 
deéééé, por la presunta participación en los hechos ocurridos el d²aéééé y que se 
concretan en ééééééé(hacer una descripción detallada de los hechos ocurridos, especificando circunstancias de tiempo y 

lugar). 

 
 

La instrucci·n del expediente se encomienda a D. ééééééé.., profesor 
deéééééé(materia que imparte), a tenor de lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 15/2007, de 
19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril de 2007). 
 
 

ééééé. (localidad)ééééééé.aééééé.deéééééé.de 20é 
 

 

EL DIRECTOR,  
 
 
 

Fdo.: éééééééé. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: se notificará al profesor nombrado en calidad  de instructor, al alumno  o a sus padres / representantes legales, si éste es menor de edad, 
previa citación (de  acuerdo con lo indicado en los  arts. 24 y 26 del Decreto).   
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(2) ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES POR PARTE DEL 
DIRECTOR 

 
 
 

 A la vista de los hechos acaecidos el d²aééééé.., imputados al 
alumnoééééé.. como presunto responsable de los mismos, para cuyo esclarecimiento 
esta Dirección ha incoado expediente con fechaéééééé.., de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 2007) y dada la 
gravedad de los hechos y la repercusión que los mismos están teniendo en el centro, (indicar 

motivos que fundamentan la adopción de la medida adoptada), se estima procedente adoptar la siguiente medida 
provisional ééé. (Indicar alguna de éstas: 

 
 

- Suspensión de la asistencia al centro  

- Suspensión de la asistencia  a determinadas clases 
- Suspensión de la asistencia a determinadas actividades 

 

Todas estas medidas tienen una duración máxima de cinco días lectivos.  En supuestos excepcionales el plazo es ampliable hasta la finalización del 
expediente, debiendo justificarse tal excepcionalidad). 

 
 

 

éééééé.(localidad)ééééé, a éééééédeééééééde 20é 
 
 
 

EL DIRECTOR,  
 
 
 

Fdo.: éééééééé. 
 
 
 
 
 
 
D./DÛéééééééééé..(dirigir esta decisión  al padre,  madre o tutor del alumno, o a éste, si es mayor de edad). 
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(3) COMUNICACIÓN AL CONSEJO ESCOLAR DE LA ADOPCIÓN DE  
MEDIDAS PROVISIONALES POR PARTE DEL DIRECTOR 

 
 
 

 

En el curso de la tramitación del expediente incoado al alumnoéééééé.., dada la 
gravedad de los hechos y la repercusión que los mismos están teniendo en el centro, (fundamentar 

la necesidad de adoptar la medida), la dirección ha decidido adoptar la siguiente medida provisional : 
ééé(indicar la medida que se hubiera adoptado), decisión que se comunica al Consejo Escolar en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 
de abril de 2007). 
 
 
 

éééé.(localidad)éééééé., a éééééé..de éééééééééé..de 20é 
 
 

EL DIRECTOR,  
 
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. SECRETARIO DEL CONSEJO ESCOLAR 
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(4) ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO 
DE LOS HECHOS  

 
Testimonio de la persona que puede aportar información sobre los hechos 
 
 

Enéééééé(localidad, lugar y fecha), comparece D./DÛ ééé..en el expediente disciplinario abierto 
al efecto. Informado del motivo de su comparecencia, se le pregunta lo siguiente:  
 
 
PREGUNTA: ¿Promete usted decir la verdad de cuanto supiese y fuese preguntado en 
relación con este expediente? 
RESPUESTA:éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
 
 
PREGUNTA: éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
RESPUESTA:éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
 
 
PREGUNTA: éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
RESPUESTA:éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
 
 (Se harán cuantas preguntas se consideren de  interés para el esclarecimiento de los hechos, debiendo formularse como última la que viene a 

continuación) 
 

 

PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar? 
RESPUESTA: ................................................................................................................................... 
 
 

El testigo lee lo aquí transcrito y considera que ha sido recogido todo lo que él ha 
manifestado. 
 

ééééééé.. (localidad)éééééé., a ééééé.de éééééééé..de 20é 
 
 

El instructor: 

 
 

Fdo.: éééééé.. 
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(5) CITACIÓN A LOS PADRES DEL ALUMNO MENOR DE EDAD PARA 
LA TOMA DE DECLARACIÓN DEL MISMO 

 

 

 

 
  Yoéééé(nombre)é..., profesor deéééé, habiendo sido nombrado instructor del 
expediente disciplinario que se  ha incoado al alumnoééééééé, dado que el mismo es 
menor de edad, cito a usted/es para que comparezca/n el d²a éé.. de éé.. a las éé.. 
horas, en éé(lugar), para asistir a la toma de  declaración de su hijo en relación con el citado 
expediente. 
 
 

ééééééé.. (localidad)éééééé., a ééééé.de éééééééé..de 20é 
 

 

 

EL INSTRUCTOR 
 
 
 
 

Fdo.: éééééééééé.. 
 
 
 
 
 

D/Dªéééééééééé..(Hay que dirigirlo al padre, madre o tutor del alumno, o a éste, si es mayor de edad). 
 

 

 

 

 
Nota importante: Es conveniente que este escrito de citación se entregue a los padres en mano, dada  la brevedad de los plazos. Lo ideal sería avisarles 
telefónicamente para que acudieran a recoger la citación, y firmasen el correspondiente recibí. En caso de que  no sea posible, debería utilizarse un 

medio rápido de entrega, tipo telegrama o burofax. En caso de que, una vez  avisados los padres, se negasen a recibir o firmar el recibí del escrito de 
citación, se hará constar esta circunstancia en acta, firmada por dos testigos.  
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(6) ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO 
DE LOS HECHOS  

 

Declaración del alumno 
 

(La declaración del alumno expedientado, si es menor de edad, deberá realizarse con la presencia de sus padres o representantes legales) 

 
 

Enéééééé(localidad, lugar y fecha) , comparece el alumnoééééééante el instructor del 
expediente disciplinario que se le ha abierto (acompañado de sus padres o representantes 
legales, Dééééééé.y DÛééééééé). Se le informa del motivo de su 
comparecencia y se le pregunta lo siguiente:  
 
PREGUNTA: éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
RESPUESTA:éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
 
 
PREGUNTA: éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
RESPUESTA:éééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 
 
 (Se harán cuantas preguntas se consideren de  interés para el esclarecimiento de los hechos, debiendo formularse como última la que viene a 

continuación) 
 

 

PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar? 
RESPUESTA: ................................................................................................................................... 
 
 

El alumno lee lo aquí transcrito y considera que ha sido recogido todo lo que él ha 
manifestado. 
 
 

 ééééééé.. (localidad)éééééé., a ééééé.de éééééééé..de 20é 
 
 

El instructor                             El alumno                                 El representante  
                                                                                                 del alumno (dado que 

                 él es menor de edad) 
 

  
 
Fdo.: ééééééé                Fdo.: ééééééé           Fdo.: ééééééé 
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(7) PLIEGO DE CARGOS 
 
 

PLIEGO DE CARGOS que formula Déééééééé, instructor del expediente 
disciplinario incoado al alumnoééééééé., para el esclarecimiento de los hechos que 
se le imputan: 
 

 CARGO PRIMERO  (o, en su caso, CARGO ÚNICO) 
 

 CARGO SEGUNDOéé 
 
(Indicar sucesivamente los cargos que se le atribuyen. Incluir los hechos con precisión, añadiendo circunstancias de tiempo y lugar) 
 

 

De probarse el cargo primero (o ¼nico), el alumnoéééééé.podr²a haber incurrido en 
responsabilidad disciplinaria por la falta muy grave establecida en el art. 14, apartadoéé.del 
Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 2007). 
 
 (A cada uno de los cargos imputados debe corresponderle un solo tipo de falta y una sola sanción. Aunque una conducta pudiera encuadrarse en 

varios tipos de faltas debe escogerse aquel tipo al que se ajuste plenamente) 
 
 
 

Por esta falta se le podría imponer una de las sanciones previstas en el apartado 2 del art. 
14 del Decreto: 
 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al 
mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los 
daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por un periodo máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo del alumno. 
d) Expulsión de determinadas clases por un periodo superior a seis días (lectivos) e inferior 

a dos semanas. 
e) Expulsión del centro por un periodo superior a seis días lectivos e inferior a un mes 

(natural). 
f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un 

alumno de enseñanza obligatoria. 
g) Expulsión definitiva del centro. 
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De probarse el cargo segundoééé (Proceder a redactar de la misma forma que en el cargo primero). 

 

Dentro del plazo de dos días lectivos, contados a partir del siguiente al de recibir el presente 
Pliego de Cargos, pueden presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes y aportar 
cuantos documentos se consideren de interés. En el mismo escrito de alegaciones podrán 
proponerse las pruebas que se consideren oportunas (que deberán practicarse en el plazo de dos días lectivos). 

 
 

éééééé(localidad)ééééééé., aéééé.deééééé..de 20é 
 

EL INSTRUCTOR, 
 
 
 

Fdo.: ééééééééé.. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D/Dª éééééééééé.. 
(Hay que dirigirlo al padre, madre o tutor del alumno, o a éste, si es mayor de edad). 
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(8) PRÁCTICA DE PRUEBAS TRAS EL ESCRITO DE ALEGACIONES 
 
 
 

Dééééééééé, instructor del expediente disciplinario incoado por resolución del 
Director del centro con fechaééééééé. al alumnoéééééééééééé., para el 
esclarecimiento de los hechos que le han sido imputados y que constan en el Pliego de 
Cargos, acuerda practicar las siguientes pruebas: 
 
 

1. Toma de declaraci·n aééééééé.. 
2. Incorporaci·n de documentos aportados porééééééééé consistentes en 
ééé 

 
(Son actuaciones dirigidas a probar los cargos. Hay que indicar en cada caso si se realizan a propuesta del alumno imputado o sus representantes o 

por iniciativa del propio instructor). 
 
 
 

NOTA: Cuando se denieguen las pruebas propuestas por el alumno o sus representantes deberán expresarse  los motivos. Los motivos más frecuentes 
de la denegación suelen ser éstos:  lo que se propone no tiene relación directa con el asunto o, aunque tenga relación directa, tiene un valor irrelevante.   
 
 

éééééé(localidad)éééééé.., aéééééééé.deéééééé.de 20é 
 
 

EL INSTRUCTOR,  
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
 
 

D/Dªéééééééééé..(Hay que dirigirlo al padre, madre o tutor del alumno, o a éste, si es mayor de edad). 
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(9) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
(que emite el instructor del expediente) 

 

 Tramitado el expediente disciplinario incoado por resolución del Director del centro, 
de fechaééé.., con motivo de los hechos acaecidos el d²aééé.en ééé, en el que 
aparece como implicado en su comisi·n el alumnoéééé., Dééééééé.., instructor 
del expediente, formula la siguiente propuesta de resolución: 
 

I. HECHOS PROBADOS 
 
(Fijar con precisión los hechos que se imputan y que están probados, fundamentándolos con las actuaciones realizadas para su esclarecimiento). 

 

II. CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS 
 
(Calificar los hechos y la conducta del alumno a la vista del Decreto 15/2007, de 19 de abril. Deberá especificarse el artículo y el apartado del Decreto 
en el que se encuadraría esta falta.. A cada hecho probado debe corresponderle una sola falta de las tipificadas en el Decreto. Deberá elegirse aquella 
a la que los hechos se ajusten plenamente.  Se especificarán también las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere. Por  cada falta sólo 
puede imponerse una sanción). 

 
III.PROPUESTA 

 
 
(A la vista de los hechos y de su calificación, el instructor podrá proponer:  
 

- El archivo del expediente, sin ninguna consecuencia 

- La sanción que corresponda, si los hechos son constitutivos de falta 
- Además, alguna de las medidas reparadoras de las previstas en el art. 19 del Decreto 15/2007, si se considera procedente) 
 

 

Disponen ustedes de un plazo de dos días lectivos para realizar las alegaciones que 
estimen oportunas, contados desde el día siguiente al de la recepción de esta propuesta de 
resolución. 

 
éééééé(localidad)éééééé.., aéééééééé.deéééééé.de 20é 

 

EL INSTRUCTOR,  
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
D/Dªéééééééééé..(Hay que dirigirlo al padre, madre o tutor del alumno, o a éste, si es mayor de edad). 
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(10) CITACIÓN PARA LA COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN 

 
 
 

Dééééééé., instructor del expediente disciplinario incoado por resolución del Director 
del centroééééééééééé.. con fechaéééééé.ééé..al 
alumnoéééééé., le convoca a comparecer el pr·ximo d²aééééédeéééééé, 
a lasééé.horas enéééé..(indíquese dependencia específica del centro) éé. del centroééééé, 
ubicado en la calleééééde la localidad de ééééé, con el fin de proceder al acto de 
comunicación de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 
del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 2007). 
 
Una vez realizado dicho trámite dispondrán de un plazo de dos días lectivos para realizar 
las alegaciones que estimen oportunas ante esa propuesta de resolución.  
Se le comunica así mismo que, en caso de que no comparezca sin causa que lo justifique  
continuará la tramitación ordinaria del expediente.  
 
 

éééééé(localidad)éééééé.., aéééééééé.deéééééé.de 20é 
 
 
 
 

EL INSTRUCTOR,  
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
 
 
D./Dªéééééééééé..(Hay que dirigirlo al padre,  madre o tutor del alumno, o a éste,  si es mayor de edad). 
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(11) AUDIENCIA Y COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA  
DE RESOLUCIÓN 

 

Enééééé(localidad)ééééééééééé., siendo las éééééé.ééé.horas del 
d²aééédeééééde 20é, comparece ante m², instructor del expediente disciplinario 
incoado al alumno de este centroééééééé.(nombre del alumno) , el propio alumno y sus 
representantes legales, Déééééy DÛééééé.(en caso de que el alumno sea menor de edad). 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 
de abril de 2007), se procede a entregarles una copia de la propuesta de resolución (*) y se 
les comunica que disponen del plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen 
oportuno en su defensa, plazo que finaliza el d²aééé.deééééde 20é, a las ééé 
horas. 
 
(Transcurrido dicho plazo se entregará toda la documentación del expediente al Director del centro para que resuelva) 

 

 

En prueba de la realización de la comparecencia prevista en el Decreto 15/2007, firman el 
acta.  
 
(Sólo en caso de conformidad con la propuesta se indicaría lo que viene a continuación) 
 

El alumno, as² como sus representantes D/DÛéééé.(si es menor) , vista la propuesta de 
resolución, manifiestan su conformidad con la misma y renuncian al plazo de dos días 
lectivos para efectuar alegaciones.  
 

ééééééé..(localidad)éééééé., a ééééé.de éééééééé..de 20é 
 
 
El Instructor                             El alumno                                 El representante del  
                                                                                                  alumno (dado que él es menor 

                 de edad) 

 
 
Fdo.: ééééééé                Fdo.: ééééééé          Fdo.: ééééééé 
 
 
 
*NOTA: el Decreto no establece un trámite de vista del expediente. Si el alumno o sus representantes quisieran ver alguno de los documentos del 
expediente esta comparecencia podría ser la ocasión oportuna para ello  y, si lo solicitan, habría que facilitarles una copia de dichos documentos.  
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(12) ENTREGA DEL EXPEDIENTE Y LA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN AL DIRECTOR  DEL CENTRO 

 
 

Tramitado el expediente disciplinario incoado por resolución de esa Dirección con 
fechaéééééé..al alumnoééééé, con motivo de los hechos acaecidos el 
d²aééé.deéééé enééééééééé., en los que dicho alumno aparece como 
implicado, Dééééééé., instructor, entrega toda la documentación de este expediente 
a la Dirección del centro, incluyendo la Propuesta de Resolución y, en su caso, todos los 
escritos presentados por el alumno o sus padres o representantes legales, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 25 del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 
2007). 
 
  

Con fechaéééé.se notific· la propuesta de resolución al alumno o, al ser menor de edad, 
a sus representantes, D/DÛéééééééé.. 
 
 Por otra parte, cabe dejar constancia de que (elegir las  opciones  que sean procedentes): 

 
- El d²aééé..se recibieron  las alegaciones que se adjuntan 
- El d²aééé..se  formalizó por escrito la conformidad con la  propuesta de resolución 

-       Transcurrido el plazo de dos días lectivos desde la comunicación de la propuesta  no se han recibido alegaciones 
 
 

éééééé(localidad)éééééé.., aéééééééé.deéééééé.de 20é 
 
 

EL INSTRUCTOR,  
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
Sr. DIRECTOR DEL CENTRO 
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(13) RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
 
 

El d²aéééééé. se ha recibido la documentación del expediente disciplinario incoado por 
resolución de esta Dirección, cuya instrucción se encomendó al profesor de este centro 
Dééé...... 
 
Examinada la Propuesta de Resolución, de la que Vd. ya tenía conocimiento, y la 
documentación que a la misma se acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas a  
cabo por el instructor para el esclarecimiento de los hechos y una vez estudiadas las 
alegaciones aportadas por Vd. Analizar si se debe precisar, quitar importancia o resaltar algún aspecto de esas  alegaciones o 

indicar que nuestras consideraciones no varían a pesar de las pruebas propuestas  o que no afectan a los hechos  probados),  esta Dirección 
considera suficientemente probados los siguientes hechos imputados al alumno: 
 
- Hecho probado primero (o único, si es el caso): é,(hay que fundamentarlo con las actuaciones probatorias realizadas) 

 

- Hecho probado segundo:éé..  

 
El primer hecho probado (o único, si es el caso) es constitutivo de una falta muy grave 
prevista en el art. 14é..(indicar la letra o apartado)é del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 
de abril de 2007). 
 
El segundo hecho probado (en su caso) es constitutivo de una falta muy grave prevista en el 
art. 14é..(indicar la letra o apartado)éé.. 

 
En la primera falta (o única, si es el caso) se toman en cuenta las siguientes circunstancias 
(agravantes o atenuantes)éééé.. 
 

En la segunda falta se toman en cuenta las siguientes circunstancias (agravantes o atenuantes)éééé.. 

 
 

A la vista de todo lo anterior esta Dirección acuerda imponer la sanción de ééé..(indicar una de 

las previstas en el art. 14. apartado 2),  en aplicaci·n del art. 14 apartado 2, letraééé..del citado Decreto. 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
 
 

 
 
La fecha de efecto de esta sanci·n ser§éééééééé.. 
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Durante el cumplimiento de la sanción (en caso de que se trate del alguna de las sanciones del art. 14.2 : 

 
B. Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o complementarias del centro, por un período máximo de tres meses 
D. Expulsión de determinadas clases por  un período superior a seis días e inferior a dos semanas 

E. Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a un mes) 
 

 el alumno realizará las tareas escolares que le han encomendado los profesores 
deééééé., de acuerdo con el plan que en este momento se le entrega.  
 
La presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en el art. 27 del Decreto 15/2007 ya 
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de 
dos días hábiles.  
 
 
 

éééééé(localidad)éééééé.., aéééééééé.deéééééé.de 20é 
 
 

EL DIRECTOR,  
 
 

Fdo.: ééééééééééé 
 
 
 
 
 
 
 
D./Dª éééééééééé.  
(Hay que dirigirlo al padre,   madre o tutor del alumno, o a éste,  si es mayor de edad). 
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(14) COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
 
 
 

Enéééé.(localidad)éééé., siendo las éééé.(horas)ééé..del ééé..(d²a)é..deééé.de 20é , 
comparecen el alumnoééééé. y  (en caso de que el alumno sea  menor de edad)  su representante legal, 
D./Dªééééééééé  

 

En este acto se les notifica, mediante la entrega en mano (*), la Resolución adoptada tras 
finalizar el expediente disciplinario incoado al alumno, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 26 del Decreto 15/2007, de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 2007). 
 
Tal  como se indica en la Resolución, se les recuerda que pueden presentar reclamación 
ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos días hábiles.  
 
 
 

ééééééé..(localidad)éééééé., a ééééé.de éééééééé..de 20é 
 
 
 
 

El Director                             El alumno                                 El representante del  
                                                                                               alumno (dado que él es menor de 

                                                                                               edad) 

 
 
Fdo.: ééééééé                Fdo.: ééééééé         Fdo.: ééééééé 
 
  
 
 
 
* Si la Resolución no se  puede entregar en mano  es conveniente enviarla mediante correo certificado con acuse de recibo para tener constancia de 

la fecha de su  recepción. 

 

 

 

 


